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La presentación de la obra de Francisco Parada Gay cons- 
tituye un merecido homenaje al brillante funcionario que ocupó 
la Secretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia durante más de treinta años a su servicio. No se trata 
sólo de reconocer su prolongada labor desde la entrada en 
vigor de la Constitución de 1917, sino también su desempeño 
como historiador, secretario del Semanario Judicial de la Fede- 
ración y fundador del Boletin de Información Judicial. 

Gracias al trabajo de servidores judiciales como Parada 
Gay fue posible dar continuidad a la integración de la Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, origen de 
la jurisprudencia contemporánea. 

Escrita en momentos álgidos de nuestro país, sus páginas 
registran los trazos más importantes de la evolución de La 
Suprema Corte de Justicia, recogiendo un testimonio valioso 
de la transformación de nuestras instituciones. 

El estudio introductorio de Manuel Gonzáiez Oropeza 
nos ilustra sobre la obra de Francisco Parada Gay, descubrién- 
donos aspectos interesantes insertos en su Reseña Histórica, 
lo que hace de ella una atractiva lectura. 

Coniité de PlibTicacio~zrs y Prot~~oci(ír; k:dtxutiv<i 
de la Suprerna Corte de .lr~sticia de 10 Nucih~ 

Ministro Marialio Azuela Giiitrón 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 

Ministra Olga Mand Sanchez Cordero de Garcia Villegas 
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Un año después de la crisis provocada por el magnicidio 
de Álvaro Obregón, precisamente en el año de la autonomía 
universitaria, el Secretario de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Francisco Parada Gay, escribe una Breve 
Resena Histórica de la Institución, de manera amena, sucinta 
y bien informada, que se presenta en esta edición. 

Su reseña es una pieza poco común en la época en que 
se escribe, pues toda la atención se concentraba en los demás 
poderes de gobierno. La reelección presidencial y su crisis 
propiciada por la muerte de Álvaro Obregón era el tema de 
esos días en que se concentraba la atención en la organización 
del Poder Ejecutivo. Las constantes divisiones del Congreso de 
la Unión por la formación de los partidos políticos también 
propiciaban más la concentración en los problemas del Poder 
Legislativo. El Poder Judicial quedaba como el resto de sobe- 
ranía que, para no variar su tradicional rezago, era el último 
de los Poderes en cuanto a la consideración pública; sin 
embargo, debido a la reforma constitucional emprendida por 
Obregón como presidente electo, los Ministros tuvieron cierta 
atención, pues se cambió su forma de designación. Obregón 
todavía no era Presidente Constitucional cuando promovió la 
reforma, poco antes del magnicidio en 1928; al respecto, varió 
el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte que, 
según el sistema original de la Constitución de 191 7, se hacía 
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por la votación del Congreso de la Unión, lo cual consideró 
contrario a la independencia del Poder Judicial, ya que 
dependía de otro órgano de gobierno, el Legislativo, para nom- 
brar a sus integrantes; por lo que propuso la postulación del 
Presidente de la República de candidatos y la ratificación 
del Senado de laRepúbíica, sistema que aún en la actualidad 
se practica, tal como se hace en el sistema constitucional de 
los Estados Unidos. 

Francisco Parada Gay colaboró con la Suprema Corte de 
Justicia desde el restablecimiento del orden constitucional 
de 1917, comenzando sus funciones como Secretario de 
Acuerdos Interino el 2 de junio del año mencionado,' siendo 
renovado su nombramiento hasta el 31 de enero de 1919. 
Su eficiente desempeño hizo que recibiera el nombramiento 
como Secretario Titular de Acuerdos a partir del 1". de febrero 
de 1919 hasta el 31 de diciembre de 1932,2 por lo que escribió la 
obraque ahora se presenta con dicho caricter. Posteriormente 
asciende a la catcgona de Secretario General de Acuerdos del 
Máximo Tribunal a partir del lo. de enero de 1933 y no es 
sino hasta que le sorprende la muerte, el 2 de mayo de 1948, 
que termina su brillante carrera judicial. Don Francisco 
dedicó, en consecuencia, su vida a la diguifícación del Poder 
Judicial de la Federación. 

La brevedad de la reseñaelaborada por el autor no omite 
10s detalles más importantes de la historiadela función judicial 
desempeñada por la Suprema Corte, describiendo la lucha por 

' Podm Judicial de la Eederaci6n. La Suprarna Corre de Jusiiciri. LuRewluCió~i 
?e l  Coristitt<)<ente dc 1917 (1914-1917j. MBxico, pp. 283-287 

' Su canera se vio plena de rcconocimienhs por parte de la Suprema Corte, 
como se aprecia mediantee1Acuerdo de la Comisión dc Gobierno y Administración 
de1 10 de diciembre de 1930 en la que le notifica que dicha Comisiún ve con sumo 
agrado la manera como había desempeñado su cargo. 
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lograr la independencia real del Poder Judicial frente a un 
entorno político convulsionado y un monarca presidencial 
absorbente. 

El Acta Constitutiva de 1824 previó que el Poder Judicial 
de la Federación estarla depositado no sólo en la Suprema 
Corte de Justicia, sino cu "los tribunales que se establecerán 
en cada Estado" (Artículo 18), por lo que desde un principio se 
resolvió que dicho Poder tendría tribunales distribuidos en el 
extenso territorio nacional, creando de esta manera un sistema 
judicial federal, lo cual constituyó un contraste con la vaguedad 
de la Constitución de los Estados Unidos, en cuyo texto no se 
previó la existencia de tribunales distribuidos de esa forma: 
sino que el artículo 111 permitió la creación de "tribunales 
inferiores", a voluntad del Congreso de la Unión, pero su 
distribución territorial no se especificó, por lo que también 
se previó que los jueces de cada Estado aplicaran la Ley 
Suprema de la Unión a pesar de lo prescrito en sus Constitu- 
ciones y leyes locales (Artículo VI, párrafo tercero). 

Es interesante destacar, con el autor, que los requisitos 
de nombramiento para cargos de importancia, como los de 
Ministros de la Suprema Corte, no eran limitados a los ciuda- 
danos mexicanos nacidos en nuestro país, sino que hubo la 
flexibilidad suficiente para aceptar a los nacidos en otras partes 
de América que ya hubiesen logrado su independencia 
respecto de España, como candidatos para esos puestos de 
importancia. Esta disposición inclusiva hacia los nacidos fuera 
del país que hubiesen cumplido los demás requisitos de 
vecindad y méritos, demuestra la apertura de nuestro país a la 
migración y colonización desde el principio de su vida 
constitucional, que también contrasta con la experiencia de 
su estrella polar en materia de organiz,ación judicial. esto es, 
con los Estados Unidos de América. 
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La Suprema Corte de Justicia fiie el último tribunal en 
poder funcionar, ya que se tardó tres meses en sesionar, a partir 
de su creación formal bajo el México Independiente, iniciando 
así el 15 de marzo de 1825; sin embargo, también fue el Poder 
que trabajó con mayor regularidad durante la primera mitad 
del siglo XXX, no siendo clausurado sino hasta la Revolu- 
ción de Ayutla en 1855, cuestión que fue resaltada por los 

suspendidos como única, ya que ni siquiera bajo la 
dictadura de Santa Anna, ningún Presidente se había atrevido 
"a poner la mano sobre el Poder Judicial". La Revolución Mexi- 
cana, en sumomento, clausuró por segundaocasión a la Suprema 
Corte a través del decreto pre-constitucional del 11 de julio 
de 1916, restableciéndose hasta el 1". de junio de 1917. 
También ocurrió en pocas ocasiones que fueron los tribunales 
inferiores quienes llegaron a desaparecer, tanto el 24 de enero 
de 1862 como en 1917, al iriicio del periodo constitucionalista. 

En este sentido, es pertinente reflexionar sobre el radi- 
calismo que se observó en la formación de la Constitución de 
1857, cuyos autores perfilaron la supresión de varias institu- 
ciones que habían operado con anterioridad; de esta manera 
se suprimió la Vicepresidencia de la República, al Senado 
como segunda Cámara del Congreso de la Unión y la 
inamovilidad judicial, con el objeto de hacer responsables a 
los Ministros, mediante elecciones cada seis años, ante el 
electorado. La inamovilidad fue restablecida bajo la Consti- 
tución de 1917 y fue sustituida, en las reformas del 31 de 
diciembre de 1994, por un periodo de quince años. 

Por supuesto, el autor anota por lo menos dos grandes 
crisis en esta primera época, donde el Congreso o el Presidente 
en turno se confrontaron seriamente con la Suprema Corte. 
La primera ocasión ocurrió en 1833, cuando dos Ministros 
estuvieron en la "Ley del Caso" que ordenó su expulsión y, al 
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año siguiente, el juicio político que se siguió contra los 
integrantes de la Suprema Corte como represalia por haber 
fallado, en contra de los intereses del Presidente, un asunto 
de competencia de jueces en el litigio de aguas iniciado en el 
Estado de México. La segunda se dio en ocasión de la apli- 
cación del control constitucional del Supremo Poder Conser- 
vador, cuando la Corte se enfrentó a la persistencia del 
Presidente de la Republica y el Congreso en aplicar la Ley de 
Ladrones, tal como explicaremos posteriormente. 

Desde la Constitución de 1824 se previó que para juzgar 
de los delitos "oficiales" y comunes a los integrantes de la 
Suprema Corte, se integraría por la Cámara de Diputados un 
Tribunal de 24 personas insaculadas, es decir, seleccionadas 
por sorteo, con los mismos requisitos para ser Ministros de la 
Suprema Corte y el de que no fueran integrantes del Congreso 
de la Unión, para garantizar así la imparcialidad debida en su 
juzgamiento, apartándolo de cualquier consideración partidista 
que se diera en el Congreso. Este procedimiento fue seguido 
aun en la época centralista y seguramente evitó la separación 
del cargo de Ministros que afectaban los intereses de uno o de 
otro partido. Este mismo sistema se perpetuó durante la 
vigencia de las Siete Leyes Constitucionales de 1836, en el cual 
se formó un Tribunal de 18 personas seIeccionadas por el 
Supremo Poder Conservador. El sistema cambió con las Bases 
Orgánicas de 1843, cuando la Cámara de Diputados insaculaba 
a 12 letrados de entre los integrantes que tuviesen esa calidad 
en el Congreso, con lo que ya se perdía la independencia y 
autonomía de los miembros de este Tribunal de Responsabili- 
dades y se retomaba por el Congreso el control de esta im- 
portante función. 

De 1826 a 1850, la Suprema Corte fue igualmente la 
última instancia judicial del Distrito y Territorios Federales, 



XVI Breve rcseña histórica de la SCJN 

ante la ausencia de un Tribunal Superior en la entidad. En esta 
época estuvo integrada por once Ministros, hasta que la Revo- 
lución de Ayutlaredujo su número a nueve, como la integración 
de la Suprema Corte de los Estados Unidos. Funcionaba en 
tres Salas y cada una tenía facultades exclusivas. De 1862 a 
1868, la Suprema Corte nuevamente vuelve a fungir en su 
carácter de Supremo Tribunal para el Distrito y Territorios 
Federales, ante la nueva supresión del correspondiente Tfibu- 
nal Superior. 

Según la primigenia Constitución del país, la Suprema 
Corte de Justicia desempeñó un papel relevante en la elección 
de los demás Poderes Federales, pues estaba facultada para 
proponer candidatos a la Presidencia de la República y sena- 
dores de la Republica. Además, el Presidente de la Suprema 
Corte cubrfa las ausencias absolutas del titular del Poder 
Ejecutivo Federal, cuando se aunaba la ausencia del Vice- 
presidente, que funcionó hasta la Constitución de 1857, ade- 
más de los recesos del Congreso. En tiempos difíciles todas 
estas circunstancias se dieron por lo menos en dos ocasiones, 
la primera el 23 de diciembre de 1829, cuando el Presidente 
de la Corte fue llamado a cubrir la Presidencia de la República 
ante el impedimento de Vicente Guerrero que lo babía llevado 
a renunciar el 16 de diciembre del mismo año, y la impo- 
sibilidad de Anastasio Bustamante, como Vicepresidente, de 
tomar el cargo, el Presidente de la Suprema Corte, Miguel 
Domínguez. junto con Luis Quintanar y Lucas Alamán, estos 
últimos miembros del Consejo de Gobierno, ocuparon provi- 
sionalmente el Poder Ejecutivo mientras el Congreso reinte- 
gnba monlentáneamente aManue1 Gómez Pedraza en su cargo. 

Una segunda ocasión sucedió con la invasión de los 
Estados Unidos a México, cuando el 26 de junio de 1848 el 
Presidente de la Suprema Corte, Manuel de la peña y peña, 



Estudio introductorio XVIl 

ocupó la Presidenciade laRepúb1ica ante la falta de Presidente, 
Vicepresidente y aun de Congreso, ante el caos producido 
por la invasión. En estas ocasiones, la figura del Presidente 
de la Suprema Corte permitió que el país conservara sus 
instituciones y existencia misma. 

Posteriormente, la Constitución de 1857 convidó al Pre- 
sidente de la Suprema Corte en el virtual Vicepresidente de la 
República, tomando la experiencia previa de esta capacidad 
para sustituir al titular del Poder Ejecutivo. La primera ocasión 
que operó bajo esta regla fue el 13 de julio de 1860, cuando el 
Presidente de la Corte, Ignacio Pavón, sustiniyó al Presidente 
Miguel Mirarnón. 

Las nuevas crisis del Poder Judicial se darían durante la 
segunda mitad del siglo XIX, con motivo de la sustitución 
presidencial por parte del Presidente de la Suprema Corte. 
El precedente lo instituye Benito Juárez como Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia cuando, con motivo del golpe de 
Estado dado por Ignacio Comonfort el 17 de diciembre 
de 1857, este último desconoce a la Constitución de ese año, 
y Juárez asciende a la Presidencia. Lo mismo quiso hacer Jesús 
González Ortega en 1861, cuando el Presidente Juárez no 
convocó a elecciones, y José Maria Iglesias en 1876, cuando 
se declararon insubsistentes las elecciones de ese año, lo cual 
provocó la tensión entre la SupremaCorte y el Poder Ejecutivo 
que finalizó con la reforma constitucional de 1882, promovida 
por el Presidente de la Corte, Ignacio L. Vallaria, para despojar 
al Ministro Presidente de su cargcter de de la 
República. 

En sus orígenes, la Suprema Corte practica un decisivo 
ejercicio dentro del procedimiento de duda de ley, tal como lo 
describe Parada Gay. Como ni los tribunales ni ninguna otra 
autoridad estaban facultados para interpretar Pas leyes, sino tan 
sólo para aplicarlas, según el principio de las Siete Partidas 
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de que las leyes sólo se interpretan por quienes las hacen, los 
jueces de cualquier categm'a podían someter sus "dudas" sobre 
la aplicación de las leyes a la Suprema Corte y ésta las de- 
claraba o no fundadas, es decir, revisaba la pertinencia de las 
dudas, y en caso afirmativo las sometía a la Cámara de 
Diputados, a través del Secretario de Justicia, quien era el 
vínculo entre el Poder Judicial y el Congreso, acompañando 
su opinión y sugerencia para que el Congreso dilucidara la 
inteligencia, alcance o contenido de la ley, o una parte de 
ella, puesta en duda. Para ello, el Congreso desplegaba un 
procedimiento legislativo similar al de la creación nomativa 
y, mediante un decreto que reformaba, modificaba o derogaba 
la ley en cuestión, hacía la interpretación correspondiente. &te 
proceso, aunque formal, traía a la postre una comunicación 
sana entre quienes aprobaban las leyes y quienes las apli- 
caban, enlace que en la actualidad está en desuso, provocando 
un perjuicio a la actualización de las leyes. 

Aunque el autor critica duramente al Supremo Poder 
Conservador, que constituyó el primer órgano encargado de la 
guarda y supremacía constitucional en México, diferente del 
control ejercido tradicionalmente por el Congreso de la Unión, 
no deja de reconocer que "prácticamente no tuvo verdadera 
influencia'' y que fue sensible a las propuestas de la propia 
Suprema Corte, como cuando ésta propuso la anulación de 
la Ley de Ladrones, una de dos leyes que el Supremo Poder 
Conservador anuló, por someter a tribunales militares a civiles 
acusados de delitos patrimoniales. Realmente, la actuación 
del Supremo Poder Conservador fue moderada y nunca ejerció 
sus tremendas facultades en beneficio de su propio interés, 
antes bien, su integración reunió a personajes de gran consi- 
deración que posteriormente serían de enorme importancia 
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para la Suprema Corte de Justicia, tal fue el caso del propio 
Manuel de la Peña y Peña. 

El fuero militar, puesto en duda desde 1827 por José 
María Luis Mora y por el liberalismo mexicano, fue paradó- 
jicamente suspendido en la Segunda Ley Constitucional de 
1836. No obstante, esta tendencia fue atípica ya que hasta 
1855 la justicia estuvo fundamentalmente divida por fueros o 
tribunales especialcs, como lo explica el autor. 

El restablecimiento de la Constitución de 1824 en 1847 
vajo como consecuencia la gratuidad en la administración de 
justicia, ya que anteriormente la Suprema Corte era la auto- 
ridad para fijar los aranceles de las costas y honorarios a los 
jueces, lo que había provocado una indebida relación entre 
la judicatura y los litigantes. En su lugar se creó un fondo 
judicial que estaría formado de los montos y porcentajes de 
las multas, penas pecuniarias, derechos en los juicios concur- 
sales y de rendimientos del papel sellado. 

Antes de 1847, los derechos humanos y su protección a 
través de un medio jurisdiccional era asunto del régimen 
interior de los Estados; de esta manera el Estado de Chiapas 
estableció por vez primera el juicio de amparo en su Consti- 
tución de 1826 y, posteriormente, Yucatán, aunque separado 
de México, estableció el juicio de amparo con mayor detalle en 
su Constitución de 1841. Sin embargo, con el restable- 
cimiento de la Constitución de 1824 reformada se incluye por 
vez primera a nivel federal este juicio que ha sido emblemá- 
tico de la protección constitucional del Poder Judicial Federal. 

Parada Gay observa que el Poder Judicial inició con 
gran independencia y autonomía, pero que al acercarse la mitad 
del siglo XIX hubo medidas que la menguaron. Hacia 1843. 
las leyes convierten al Presidente de la República en el gran 
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adminishador de justicia y a los tribunales en meros ejecutores 
de la real magnificenciadel Ejecutivo. Esta tendencia continuó 
durante los siguientes diez años y el despotismo de Santa Anna 
culminó en 1853, cuando Sr4 alteza Serenisima creó por primera 
vez la figura de Ministros supernumerarios, jubiló forzada- 
mente al Ministro Fernando Ramirez y destituyó a Juan B. 
Ceballos y Marcelino Castañeda. 

La Suprema Corte de Justicia se convierte en el final 
intérprete de la Constitución a partir de la vigencia de la 
Constitución d e  1857, tal como se reconoce por el Congreso 
de la Unión en el proceso de discusión de la ley de amparo de 
1869, pero ser el final intérprete no significaba ser el único, 
por ello, ante la supresión del Senado, el procedimiento de 
juicio político que implica la interpretación sobre cuándo una 
acción u omisión de una alta autoridad es violatoria de la 
Constitución, correspondía a la Cámara de Diputados deci- 
dirlo, mientras que la propia Suprema Corte se convertía en 
un jurado de sentencia, que implicaba la aplicación de la san- 
ción política, consistente en la declaración sobre su remoción 
e inhabilitación. 

Parada Gay da cuenta de los problemas suscitados por 
el petróleo y los intereses de las compañías extranjeras que 
fueron resueltos por la Suprema Corte aun antes de darse la 
expropiación de 1938, que ocurriría nueve años después de 
escrita su reseña. No deja de apuntar que la jurisdicción sobre 
las controversias constitucionales ha cubierto un amplio es- 
pectro de conflictos que son de interés nacional, por lo que 
augura al final de su obra que si la Suprema Corte "tiene un 
pasado glorioso, le espera un porvenir mejor", y nadie mejor 
que él para augurarlo. 
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Difícil es concretar la larga y hoii~osa historia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Repí~blica 
Mexicana en una breve reselta. Procurai*emos, sin 
embargo, referirnos (le una manera sucinta a su 
origen, clesenvolvimiento y desarrollo, a su colistitii- 
ción y organieación actuales y, finalmente, a los Pre- 
sidentes miLs ctistingiiidos que ha contado en su seuo. 

Criando estalló la guerra de independencia en 
el año de 1810, funcionaban en la Nueva Espalia co- 
rno tribunales supremos en el fuero comiín, o justi- 
cia real ordinaria, las Audiencias. Una, actuaba en 
la ciudad de Xéxieo; la otra, en Guaitalajara. La 
Constitución Española de 1812 y el Decreto de 9 cle 
octubre del propio año, tuvieron por subsistentes 
esos tribunales, fijaron su jurisclicción regularon 
su funcionaimiento. Durante la guerra surgió el in- 
signe patriota D. José María Morelos y Pavón, que 
condujo al ejército insurgente a las rictorias rnás 
gloriosas, y no sólo tuvo excepcionales e innatas cua- 
lidades de militar, sino también alimentó altos idea- 
les políticos. A diferencia de los primeros cauilillos 



insurgentes, que admitieron la forma de gobierno mo- 
nárquico y aun proclamaron Rey a Fernando VII de - 
España, éoncibió la Nación Illexicana Con régimen 
1-epublicano. Rus tendencias lo indyiei'on a reunir 
el Congreso de Chilpancingo que expidió el Decreto 
Constitucional de Apatzingftn, "para la libertad 
de la América &lexieana". FuO la primera Carta 
Constitucional, y en ella se estableció que el Supre- 
mo Congreso Mexicano, el Supremo Gobierno y el 
Supremo Tribunal de Justicia serían las más altas 
autoridades del país. El heroico Morelos murió en 
el patíbulo, el Congrew se disolvió y el Supremo Tri- 
bunal de Justicia nmea llegó a funcionar. 

Después de larga y accidentada lucha el pueblo 
mexicano consumó su independencia; y el dia 27 íle 
septiembre de 1821, entró victorioso el Ejercito Tri- 
garante en la antigua capital de1 Virreinato. 

Al triunfo del Plan de Iguala, la  administra- 
ción de justicia no sufrió cambio alguno, supuesto 
que, por Decreto de 5 de octubre de 1821, se habilitó 
q confirmó a toaas las autoridades judiciales entoii- 
ces existentes conforme a la  Constitución Española 
cle 1812. S I  Congreso Constit~~yente declarú en 24 de 
fehero de 1822, que iio conviniendo que quedaran 
reunidos el Poder Legislativo, Ejecutivo y el Judi- 
ciario, el Congreso se reservaba el ejercicio del Po- 
der Legislativo en toda su extensión, delegando Me-  
rinamente el  pode^ Ejecutivo en las personas que 
romponían la Regencia, y el Judiciario en los tribu- 
nales existentes. Posteriormente, (23 de junio de 
1823) se decretó el establecimiento praYisiona1 de 
un tribunal supremo de justicia; pero no sino 



hasta que vencidas las ideas monárquicas y destruí- 
do el imperio de Agustín 1, cuando el Congreso es- 
pidió el "Acta Constitutiva [le la Federacihn7', (31 
de enero de 1824) g efectivamente depositó el ejer- 
cicio del Poder Judicial en una Corte Suprema de 
Jiistiria y en los Tribunales que se establecieron en 
cada Estado. 

Así es, que el origen del Alto Cuerpo del ctial nos 
ocupamos, estk en esa histórica Acta, cuya impor- 
tancia fué trascendental, como que en ella se encnen- 
Lra la génesis de muchos de los principios constitu- 
cionales que han regido en la República Blexicana, 

Una Ley posterior determinó que el Tribunal 
se compondría de once Ninistros, distribuidos en 
tres Salas, y tle un Fiscal, quienes serian electos en 
un mismo día por las Legislaturas de los Estados, a 
pluralidad absoluta de votos. La computacihn rle 
los votos g la ckclaratoria del resultado cle la eler- 
ción, se sometían a la Cámara de Representantes, 
Para ser electo Ministros de la Corte Sliprema era 
necesario: "Estar instruido en la ciencia del dere- 
cho a juicio de las Legislaturas, tener la edad cle 
treinta. y cinco aiios cumplidos, ser natural 4- ciuda- 
dano de la Repíibliea, nacido en cualquier parte de 
la América, que a la fecha se ha separa80 de la Es- 
paña, con tal que tenga la vecindad de cinco años en 
el territorio de la Federación7'. El cargo de Kinistro 
de la Corte Suprema de Justicia era perpetuo (1). 

Pocos meses después, el 4 de octubre de 1824, 
fué promulgada la primera Constitrición Fedeyativa 

(1) Dcercto de 27 Ltc agosto de 1824. 



de Xéxico. Este Cóago Polftico ratificó y ampliú el 
capítulo del Acta Constitutiva que se refiere a la 
Corte Suprema y confirmó las disposiciones del De- 
creto de 27 de agosto de 1824. Tainbi6n creó los iPi.i- 
bunales de Circiiito y los Juzgados de Distrito. La, 
Coyte Suprema debía conocer de las diferencias sus- 
citadas entre los Estados de la Federación, siempre 
que f u e r a  reducidas a un juicio verdaderamente 
contencioso en el que tuviera que recaer formal sen- 
tencia, y de las que se originaran entre un Estado y 
uno o más vecinos de otro, o entre partirrilares sobre 
pretensiones de tierras, bajo concesiones de diversos 
Estados; terminar las disputas sobre contratos o ne- 
gociaciones celebradas por el Gobierno o sns -&gen- 
tes; consultar sobre paso o retención de biilas 11011- 
tificias, breves p rescriptos expedidos en asuntos con- 
tenciosos; dirimir las competencias entre los Tribu- 
nales de la Federacibn, entre éstos y los de los Es- 
tados y las que se pi.omovieraii entre los de un Estado 
y los cle otro; po,odia juzgar al Presidente p Tricepre- 
sidente, a los Diputados y Senadores, Gohernaclo- 
res de los Estados y Secretarios de Despacho, en los 
t6rminos prescriptos por la Constit~xción, y conocer 
<le los negocios civiles y ciiminales de los emplea- [ 
dos diplomáticos y cónsules de la Bepíil>liea, cle las 
causas (le almirantazgo, presas de mar p t-ier~a y 
eoiitr~abaiidox, de los csinieiies cometicloa en alta mar, 
de las ofensas contra la Nació11 p de las infracciones 
de la Coristitticióil y Le~es  Generales. 

El -kta Constitutiva, y Juey, la Constituci6ii 
(le 1824, or~aniznron el país segii~i el sistema de GO- 
~~iel'no Itel)iil)licano Federal. Anibos ciierpos (le l e ~ e s  



adoptaron el principio de la división y sepa1,aciijn 
cle Poderes, lo cual trajo c.oino consecuencia inelii- 
dible, la indepenitencin de ellos dentro de su rtiii<ín. 
Asl, el Poder eJ~~(licial nació inilependieiite, pero vin- 
eul~clo con los otros Poderes. Para asegirnr su li- 
bertad de acción se adoptó el principio de la inamo- 
vilidail judicial. Las facultades de la Corte fupre- 

la capacítaban para bltervenir en las gi.aTes cxes- 
tiones jiidiciales en que se interesara.n la I"edernción 
y los Estados; y conlo tenía F e  dirimir las compe- 
tencias entre los Tribunales cte la Ferleracih~ entre 
éstos y los <le los Estados 7 entre los de nn Estado 
y los de otro, es claro que tenía preponderancia so- 
bre ellos. Sin embargo, sil influencia eii el orden 
eonstitiicional, en la vida del clerecho g en la socie- 
dad, era bastante restringida. A otros tiempos y 
a otros hombres tocaba otorgarle la faciiltad (le inter- 
pretar la Constitución que en aquella 6pocn comes- 
pondía al Congreso. La Corte Siipreins iio era niín 
"el escudo cle las garantkas indiTiiluale.fi'>. i\ pesar 
de ello, no puede negarse, que desde aqiiel errtonces, 
constitu;ró el más elevndo e iniportaiite 6ixgitrto ju- 
clicial. 

El día 23 (le diciembre tle 1824? el Congrerto Ge- 
nel*al Constitri~ente (leclar6 Wnistros (le l ; ~  Corte 
Suprema ix los seííores: lo 1). 3tipiel I)onlingtiex, e1 
ili~stre Corregiclor de QuerEtaro; 2" D. .Josi. Isidro 
Ytillez, Oidor de la Aiii1ienei:i de Xésieo 7 mieiubro 
<le la Primera ibgeitcia ; 3" 1). 3íanuel (le la Pega ;r 
Peña, notable jiirisconsiilto y trataciista, que fiiE 
Puesiderite Interiilo de la ~ e ~ í I t ~ 1 i c ~  por (10s ~pi'es; 
ii" D. Juan José Flores Alatorre, ahogado dc grau 



rep~itación, Dipiitado a las Cortes de España por la 
Provincia de Zacatecas p Presidente de la Acaclemia 
de Jiir.isprudencia; S" D. Pedro T7élez, qne clesemp 
116 el Supremo Poder Ejecutivo asociado a los seño- 
res Luis Quintanas jr Lucas AiarnBn; 6" D. Juan Se- 
pornnceno G6mez Nmrrete, a.nteriormente Diputa- 
do a las Cortes de Espaila por JIichoacBn p IIinis- 
tro de Jiisticia, que ley6 ante el Congreso la esposi- 
ciGn e11 la que el seííor D. Agustín ite Iturbide hn- 
&a la :~l)clicaciGn ¿ie la  Corona; T" D. Ipa.cio Godo', 
abogatlo de la Real ,Suitienria, in(livic1iio del ilristre 
Colegio de Abogñ<los y Dip~xtado a los Primeros Col%- 
gresos Gene~aies de México; 8" D. Francisco Arito- 
ni0 Tarrazo, miembro (le1 Congreso Coristitnyeiite, 
qiie e11 un +asgo cle honraden y rectitu(1 reniincib el 
cargo de &fiinistro por no tener la edad rec~ueuicia 
poi* la ley, i; despupués, fué el primer GobeiXnador de 
Ynca.tán; (1) O" D. Josí, Joaquín Avilés y Quiroe; 
10" D. Antonio Jiéadez, el uno p el otro abogados dis- 
tingui(los, p coino todos los rlemás Bfinistros, respe- 
lab1c.c: por sus costiirnbres y probidad; p 1P D. Juan 
Saz. GuzmGn, recto abogado y Agente Fisc.al de la 
Audiencia, que frié despt16s Secretario &e Relacio- 
nes. Resi~ltb electo Fiscal D. Juan Bautista Xorales, 
el c6lel)re "Gallo Pitag6ricon, escritor p miembro del 
Congre.'eao Constituyente de 1824. 

Transrurrib al&n tiempo para que tan notable 
coilriirso de Magistrados pudiera constituir la Cor- 
te 'Suprema, lo cual acaeció el 26 de marzo de 1825, 
fecha en que cornenzb a funcionar el Cuerpo Judicial 

(1) Historia de Yuestin, (Eligio Ancona), Tomo IiI, phgina 203. 



que ocixpó el antiguo local de la Aiidiencia en el Pa- 
lacio que fu5 de los Virreyes. Entretanto era apro- 
bado el reglamento respectivo, la Corte Suprema se 
gobernó por el del Supremo Tribunal de Justicia de 
Espaíia, en ciianto no pugnaba con el sistema adop- 
tndo en la Repfiblica, ni con la ley que consignó las 
bases para el reglamento del Alto Tribunal, que des- 
pués fué expedida, en el mes de maFo de 1826. 

Cada lino ile los Xiaistros y el Fiscal (le la Corte 
81ip~ema clisfriitaba def siieldo de ciiatro mil pesos 
anuales (1). 

El artíciilo 139 de la Constiti~eión clisp~tso que 
para jiizgar a los Ninistros de la Corte Sizprenin (le 
Jnsticia, era preciso que la Cámara (le Mpiitados, 
~otai1c30 por Estados, eligiera en el primer mes (le 
las sesiones ordinarias de cacla bienio, 24 inilivi- 
drtos, que no fiieran del Congreso General p qiie tn- 
vieran las cualidaties cle los %finistros de Ncha Cor- 
te Snprema. De Estos se sacarían poy suerte 1111 Fis- 
en1 y iln número de jueces igual a aqiiel de que cons- 
taba la Primera Sala. úe la Corte; g cuando fiierc iie- 
eesario, proceilería la C&mara, p en siis recesos el 
Consejo ile Gobierno, a sacar del mismo m040 los 
jueces <le las otras Salas. 

Aparte de las atribuciones propias cle la Corte, 
se le ilivistió de las qite deberían corresponder a los 
Trihiinales clel Distrito Federal g Territorios, mien- 
tras se daban las respectivas leyes de administración 
de jitsticia, (12 de mayo de 1826) En tal virtud, se 
sometió a su conocimiento en segunda p tercera ins- 

(1) Deereto de 4 de diciembre de 1824. 



tancias, las cax~sas civiles y criminales pertellecientes 
a las expresadas Entidades Fedeis~ti~as. El 23 de 
mayo de 1826, se otorgaron a3 mismo Alto Tribunal 
las facultades que, por Ley de 9 de oetitbre de 181% 
se habían conceditto a las Audiencias de c:'lhmals 
que se romponía~i (le tres Galas, en cuanto no se oPu- 
sieran la Constitrición las Leyes de Unión, atfi- 
buciones que ejercería en el Distrito y Territorios 
Federales. 

La Constituciún prevenía en su ilrtfcitlo 97 que, 
en caso (le que el PresiLLente p Vicepresidente elec- 
tos para desempeñar el Poclev Ejeeiitivo, estiiviesen 
impedidos, temporalmente, para entrar en 1% pose- 
sión de sus cargos, acaeciendo el impedimento cuan- 
do no e s t~v ie~e  reunido el Coiigreso, el Supremo I'o- 
der Ejecutivo se depositaría en el Presidente [te la 
Corte Sttprema asociado de los individuos nombra- 
(los por el Consejo de Gobierno. Derrocada Ia admi- 
nistracribn que presidió el General D. Viceiite Oiie- 
rrero, el Consejo de Gobierno llamó al Presiflente 
(le la Corte S~tprema para que se encargara del Yo- 
deF Ejecutivo, asoei:in(lose, como antes se dijo, a los 
señores Creneriil Quin tnnai* y Atamáii, (23 de Qiciem- 
bre (le 1829). 

El aiubiente político caldeado por Ins encona- 
das 111cbas (le feder~listas p centralistas, que 8x1- 

no era m48 que la pugna entre la iiaeiente demo- 
cracia 7 los intereses del antiguo r6gimei1, fue, sil1 
(lU(la, POCO propicio para la Corte Stiprema que, sin 
emi>al'go, flzncionó noz~nalmente. 

obstante, en el aiío de 1833 el es:iceyltumjen. 
to de las pasiones violentó al Con,peso que cxpirliú 



la llamada ''Iiey del Caso", por la erial se dispuso 
la expiilsiún del país de cintrienta y iuiu personas 
q1le fueron consiileradas como desafectiis a l  Gobier- 
110. Entre ellas se encontrn1)an los señores D. Juan 
~epoiiixieeno CRmez Savarrete >- D. José Domíngviez 
SIanzo, 3Iinistros de la  Corte Suprema (1). Este 
atentado f i ~ é  seguido de otro peor que trajo por re- 
snltado qiie la CBiunva (le Dipntiitados, erigida en Gran 
.Jttrailo, declarara que había lugar a formar causa 
contra los 3Iagistrados de la  Corte Federal. El mo- 
ti770 (de tal procedimiento fné 1ma queja del Tribu- 
nal del Estado de &Iéxico, sobre competencia (le jii- 
risdicción entre dicho Tribunal g un Prefecto de 
aqiiel Estado, asunto que había sido resiielto errada- 
mente por la  Primera Sala (te 1:~ Corte. Desorpnni- 
zmln ésta, f116 necesario expedir im aciierdo rioiu- 
br¿tndo suplentes (21. Poco tienipo clui-6 situación 
t an  and~naTI~, porqne la pro~iilencia de la Secretauía 
de .Justicia, pi~bl ic~<la por biilido (le 10 de agosto de 
1831, reparít el atenta(1o 7 orden6 la se-paraciítn (le 
los snple~ltes y qrre los Xinistros slzspensos ~ol'i.ieia~i 
a ejercer sus cargos. 

Algunos &e los altos jiieces elegidos en 1824, IIIII- 
riero~i. El señor Xinistro Got1o.í renuncih el cargo. 
Para siistitirir it éste 7 a los (lesapnreci(1os 31iiiis- 
tros T)omíngi~e;r 7 Yaííez, fiieroii noiirhra~ios D. Jo- 
SE Doniíngiiez ;\Inazo, víctiina de la "1,e~~ (le1 Caso", 
-- 

(1) i ) i ~ v i , ~ ~ e v i ~  t -n i , -~r~ : , l  ti<, H i 4 r < ~ ~ i : :  7 i;c.,1gr:8fí:~, T'ot?~" TI, 96. 
?$m 39. (Ororcn - Xcizn. $,te.).-Ringrnfí:is i!n l\fesii:nr:os liiatiilgiiiii6,$. 
(Fr:sncisci> fi<imi, 1>"ix:i!9 ::Ol.--3risiri, n Tntr6s d,, i,is Rgior, Ti1:iiu 

II;, i1"innn 339. 
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D. Jacobo Villaurrutia r D. Tomas Salgado. A l  po- 
co tiempo fallecieron estos dos últimos señores g pa- 
ra reemplazarlos se designó a ilos eminentes perso- 
nalidades: D. José Sotero Castañeda y D. Andrés 
Qiifntana Roo. El señor Castañeda había sido Dipii- 
tado al Congreso (te Cuilpancingo, Secretario del 
gran JIorelos, iilagistrado del Tribunal Superior de 
3Iichoncfin, en 1529, Ninistro ctel Supremo Tribunal 
[le Guerra y lparina, mks tarde, y Diputatlo al Con- 
greso 'Federal. "Na@strado integhrimo, es el noiti- 
1)re de Castañeda uno de aqiiellos que es menester 
prsentar a la juventud como niodelo y qiie debe ella 
imitar si quiere pasnr a la posteridad con esa nti- 
reola brillante que no piieile ofiisrar grandeza r21gn- 
iia de la tierra)) (1). 

Qnintana Roo, fué ilustre patricio, notable ju- 
risconsulto, distingniclo literato p orador. "Cábele 
la impereceaera gloria cle haber siclo el primero en 
proclamar la independencia absoluta de lféxico". 
Compañero de %orelos 7 Vicepresidente del Primer 
CoirLgreso reunido en Chilpancingo. L'Respetado por 
todos los partidos, Quintana Roo se vió siempre en 
las altas regiones clet  pocler. Diputaclo unas veces. 
Senador otras, ora en los escaños del SIinisterio, ora 
en In Presidencia clel Supremo Tribunal de Justicia 
o en alama misión diplomática del Gol>ierno, su vi- 
(1% estuvo consapacla al servicio de la patria'' (2). 

E1 señor D. Pedro ii1artlnez &e Castro funcionó 

(1) Biogmfías de Nericanos Distingniaoa, (Francisco Sosa), pfi- 
gina 216. 

(2.) Biografías de Nericanos Distinguiilos, (Franeiseo Sosa), pk- 
gina 843. 



en lugar del Ninistro Domínguez Nanzo, que no 
pudo resist.ir los rigores de su expatriación y murió 
al llegar a Cincinnatti. 

En 1835 fiié jiibilado el Xinistro Flores Alato- 
rre. 

Los rudos ataqiies contra el régimen feclerativo 
dieron al traste con él y con la Constitución de 1821. 
El centralismo se entronizó en el país, y aunque en 
el Congreso algunos representantes, como los del 
Estado de Tamaiilipas, creyeron no estar antoriza- 
dos para abrogar el pacto federal, sino s61o para re- 
formnrlo, la  Ley de 9 (le septiembre de 1833 deciaró 
(pie el Congreso General se hallaba investiuo por la 
Saci6n de amplias faciiltailes, aún para v¿~riar la 
forma de gobierno y coustitiiirla (le nuevo. En tal 
~irtiiil, fueron expedidas las Iieyes Constitiitivas, (le- 
nominadas, generalhente, las "Siete Leyel;". 

La historia ha calificado el centralismo como 
nna verdadera oligarquía. qixe clisimiilaba las ten- 
cleiicias moniti.quicas de las clases privilegiadas que 
se mantenían en el podev. 

Dentro de ese régimen, la Corte Hi11)renta dc 
Justicia conipiiesta de once XIinistrns 4. iin Fiscal, 
representaba al Poder $~iclicial, g debía ciiiifar de 
qtie los tritrnnales y juzgados de los Departame~i- 
tos, esttivieran ocupados con los JIagistrados y Jiie- 
res qiie los eoinponían y de que en ellos se adminis- 
trara pronta y ci~mplidautente justicia. 

Para estos efectos, el Alto Cuerpo tenía facnl- 
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tad de nomi,rar los &Iiiiistros y Fiscales de 10s tri- 
bunales sliperioms y (le confirmar los de jueces p'0- 

pietarios de primera instancia hechos por 10s trib~i- 
nales superiores; y, aclemás, otras iiti.ibueiones m1lY 
importantes, como Ia de iniciar leyes relativas a la 
administración cle jristieia, la de eXpDller su dicta- 
me11 sobre leyes iniciadas PODO' el Supremo Cobiel'no 
o por los Diputados en el mismo ramo (le l a  admi- 
ilistriieibn cie justicia, y la (le recibir las diiiias de 10s 
deniás tril~unales y jiizgados sobre la inteligencia (le 
alguna leyl y liallitnciolas flindadas, pasa.rlas a la Gá- 
maiaa de I)iputados exponiendo su juicio y pronio- 
viendo la cleclaraciún conveniente. A estas faculta- 
des se agregb la (le exigir al Supremo Poder Conser- 
\?actor que declarara la iiuli(1ad de una ley o decreto, 
cuanclo fueren contrarios a expreso aytículo de la 
Constitución, o los netos del Poder Ejecritivo, si tam- 
bi6n mlneraban las leyes o la Constitiicióii. 

12% Corte Suprema conservó la capaciclad para 
juzp~r a 10s altos fi~ncionarios, inclupentlo al Presi- 
dente de la Rephblica, a los miembros del Xiipremo 
Poilei* Conservailor, Dipritados, Senadores, Secreta- 
rios (le1 Despacho, Coiisejeros y Gobeilradores, y pt- 
1.a iliriniir Ins competeiicias entre los tribunales o 
j11Zgttdos de los cli.c-ers& Departamentos o fueros. 
Tuvo poder para se$&r y resolver los ~iegoeios ci- 
Tile9 del Yreside~ite de la Repiíblicn, Secretarios 
nespa<.lio y en los que fiiereii ifem;m&(l»s 1"s Dipil- 
ti~dos, Senadores y Coiisejeros y iifin de los ~ ~ b ~ ~ -  
11atiores 7 >klgistrados Superiores de los ~ ) ~ ~ , ~ ~ . t ~ ~ -  
ln(:lltos, para conocer de los reeiilbsos (le nl~li(~;itl iri- 
tQl 'P~~~st0s contra las sentencias de última instaiic:ia. 



de los Trihi~iiales Superiores, y de los de p'oteeeión 
v frierza. hechos valer por los Arzobispos Obispos 
(le la Repí~tilica. Eli .mnte~*ia eelesiiistiea también po- 
día consultar sobre el paso o reteuciún de I>i11:1s p o ~ ~ -  
tificias, breves i re~c~iptos expeclidos en negocios li- 
tigioso~, facultad qrie fnS m y  disruticla antes cle ser 
otorgada, porque los 1)ipittacios que eran clérigos se 
opusieron vivamente. Por otra parte, Ia Corte Su- 
prema tenía con~petencia para todos los easos cle pre- 
sas (le mar y tierra, crí~nenes cometidos en alta mar, 
causas de almiraiitazgo, ofensas contra la Naciún 
Bíesicarta, causas 7 iiegocios civiles de diplom8ti(.os 
y cónsiilex, disputas juiticiales sobre cont18atos cele- 
hracios por el Gobierno y asuntos conte~iciosos per- 
tenecientes al patronato de que gozaba la Xacicín. 

Todavía m&, la misma Corte podía apoytr O 

coiitradecir las peticiones (le iut111ltos y oír y deci- 
dir soiire rec1am:ieiones interpnestss, en la capital 
de la Repúl~lica., aeeisca tie la calificación hecha pti- 
ra ocupar la propiecli~d ajena. 

Por itltimo, el Alto Cuerpo tenía prineipalísim:~ 
intei*.ve~ición en las elecciones (le Seria(1ores y (le1 
I'residente (le la Xepíibliei~, faciiltatl netíimente po- 
lítica ajena por completo a. los fines ile la Tnstitu- 
ción. 

~1 cambio (le tanta aniplitit(1 de at,rihuciones, se 
prohibió al Trilrrinal hacei* por sí reglt%meist«s, ni 
aun sobre materia relativa a la ndministltzciiin de 
justicia, ~ i i  dictar providencias que eoutuvieran (lis- 
posiciones gener;tles que alterara11 las (le las leyes; 
tomar conocimierito so1)re asiintos gt11)ernativos o 
ec'oi16micos de la Xación o (le los negocios contencio- 



sos que estuvieran pendientes en los Tribunales de 
10s Departamentos o que pertenecieran a la juris- 
dicción de su respecti~o territorio. 

pero estas restricciones nada eran, comparadas 
con la tremenda cortapisa y la eontíiaua amenaza 
que constituía para la Corte Suprema, el Su~remo 
Poder Consemdor, creado con el objeto de eonser- 
w r  el equilibrio entre los poderes y de guardar o 
restablecer el ortlen constitucional cuando fuere per- 
turbado. 

Alg-crnos tratadistas, Lozano, Rojas g García, 
entre otros, estiman que el Snpremo Poder Conser- 
vador es antecedente o germen del juicio de amparo, 
porque respondia a "la idea de establecer un niedio 
pr,ictico y eficaz para contener a la autoric1a.d en los 
límites de sus atribuciones, hncienclo prevalecer con- 
tra sus actos los principios constitucionales. . ."(1). 

Sin embargo, era inexplicable su existencia &en- 
tro tlel rrgirnen republieano. Tales eran sus faciilta- 
des <Lile podía siispender a la Alta Corte de Justicia 
y declarar, en determinados casos, la nulidad <le 
811s actos, aparte de que tam1)ib-n estaba autorizado 
paiq:i rin1ific:ar leyes o deciretos y los actos del Pocler 
Ejecubi~o, cuando frieran coiitrarios a la Constitii- 
ci0i1, y p r a  suspender las sesiones (le1 Coli-eso has- 
t n  por dos meses. 

diqosieiones de tan elevado Pocler def)ían 
Ser "obeileeidas al momento y sin réplica por todas 
las pexsonas a quienes se dirigiera y correspondiera 
la ejec~~cií,n" y ln desobec1iencia a ellas t e ~ i ~ r j a  

(1) Lozana. Tratado de loa Derechos del Hombre. 



por crimen cle alta ti.aiciúri:'. En fin, el Supremo Po- 
cler Coriser~~aclo~ no era responsable de sus operacio- 
nes mtís que a Dios y a la opiniún pública, r sus ciii- 
co inrlivicluos, en ningún caso, potlíaii ser ju~gaiios 
ni recoitveni(1os por sus opiniones. 

La independencia de la Corte Siiprema era, por 
tanto, precaria, y muy relati~yo el ~ a l o r  de sxis de- 
cisiones, conforkme a las tlisposieiones constituciona- 
les referiiliis; pero el Stip~emo Poder Conservador, 
pi*ftcticamente, iio tuvo verdaderix influencia. Sri ac- 
tuación durante cinco aiios filé estéril y no ltrodiijo 
otro resultado, segím dice I~zano ,  "qne el (le Jlaiustr 
a la  Presidencia cIe la República al GeneT:ll 1). .ki. 
tonio López (le *Santa ;ha, lo qne trajo al pafs la. 
clictadura militar (le las Bases cle Tacubxya, ca41ebre 
en los fastos <le nuestra historix?'. 

Por el contrario, la Corte 8iipiaema ejerei6 sus 
atribuciones con bastante libertad firineza, como 
veremos clespués. 

Para completar e11 lo posible los cfill<)s reí'eren- 
tes n la Uopte Suprema, oganizada coi~foriue a. 1:i 
seguizda Ley Coiistitucional, hal)r;i de coiisigiarse 
que p a ~ ~ a  ser Xinistro de aqirel Alto Ciierpo se nccte- 
sitaba ser 'mesicaiio por iiticinii~.11to, cii~ilttiiiiio en 
eje~~cicio de sus ilerechos, tener la edacl de c-iiarenta 
altos cuiiiplidos, no Iinber sido coi~Clenatlo por alg1'111 
crimen en proceso legal :tlbq~rio y ser leti.ado 7 t:n 

ejercicio de esta pro:Fesii,n por cliw a508 :L lo riie- 
nos. En esto últiino difería la segniida Ley, itt? 16% 
Constitiieión de 1824, que solamente exigía p:ira. el 
efecto, ser instruído en la ciencia clel tlereclio. Ti111i- 
biéii hay cliferencia entre ambas disposicic)ne~ coiis- 



titixioiiales, por c,uanto cpe la de 1824 facultaha a 
los ilacic1os en cualquiera parte de la América, wr 
se htibiera separado de España, para formar parte <le 
la Corte Snprema, con tal que tnviera una vecii~dncl 
de ciiico asos en el territorio (le la  Federacibn; y 
la seg~intla Ley imponía el requisito íle ser niesic:~iio 
por mr.imiento, como regla general, clispellsnble en 
al y n o s  casos. 

La elección de los 3lagistra(los cle la Corte S11- 
Ivrema se verificaha en la misma forxia estai)lecitla 
para la (le1 Presidente de la Repfihllra, esto es, el 
8enacl0, la Alta Corte de Justicia el Presidente cle 
la Repíiblica, en junta clel Coiisejo y Xinistros, pro- 
cedian cackt nno a formar una terna (le initividilos 
J; en el rnismo ilfa las pasaban a la Cjmara de Di- 
pntatlos. Esta eseogka tres incliviclrios de los especi- 
ficados en dichas teimas y rdmitía la resultante a to- 
das las h n t a s  Departamentales, quienes, a si1 ~ e z ,  
elegían un incliviílt~o íle los tres contenidos en la 
terna (Iiie se les halda enlriado. La Cámara de Di- 
piitados, tiesprtés (le nombrar una Comisión que te- 
nía por ol)jeto examinar y calificar las ele~riones, 
hacer In regulación de los votos y presentar el ro- 
rrespondieiite dictamen, (leclaraha electo al que bii- 
hiera ohtenitlo el m q r  niímero de votos, y en caso 
(le ipaldad, al qne ílesignara la suerte, verifieándo- 
se el sorteo y todos los demas en la misma sesihn. 

Los 11Iinistros íle la Corte 811prema pocE~n ser 
jllzg~dos por 10s delitos oficiales en que inciirrieran 
y qiie la ley especificaba, por la Cámara üe Dipiita- 
dos, como tribunal (le acusación, y por el Senado, eo- 
mo tribiinal de sentencia. Este, no podría imponer 



otra pena que la destitución del cargo o empleo o 
de inliabilitacióii perpetua o temporal para obtener 
otro alguno; pero si en el proceso resultaba que el 
acusado era acreedor a m a p  pena, entonces la caii- 
sa pasaba al tribunal respeetií7o para que ~xoceiüe- 
ya conforme a la ley. En los delitos comiines, Iieclia 
la acusación, la CAmn.ra declaraI>a si había liigar o 
ilo a formaciíun (le causa; y en caso afirmativo, se 
ponía al reo a dispnsicibn del tribunal rompeteiite 
para ser jir~gatlo. Este tribiinal competente era el 
que nombraba el día primero de cada aíío, el Supre- 
mo Poder Conserva(lor, conforme a la fracciíun SI1 
(le1 artfciilo 12 de la seguniia Ley Constitiicional. Lo 
componían dieciocho letrados escogidos entre aqiie- 
110s que no ejercían ninguna jiirisdiccibn. So  sola- 
mente conocía de las causas por delitos oficiales o 
comiines formados contra los Xinistros p Fiscal 
de la Alta a r t e ,  sino también <de los negocios civi- 
les en que ellos fueren demandaclos. (Ley (le 23 (le 
mayo ile 1837). Niinca podfa proceder crirninslmcn- 
te sin que precediera la satisfaccibn (te los requisi- 
tos exigidos por la Tercera Ley Constititcional p a 
los cuales se refiere el pkrrafo anterior. 

El arreglo provisional de la edministraciún de 
justicia en los tril)unales y juzgaclos del fuero co- 
mún, comprenilib a la Corte Suprema p al tribiin:~l 
qlie había de jnagar a los hlinistros g Fiscal de la 
propia Corte. 

Esta fué ttiviclida en tres Salas, la Primera com- 
puesta de cinco Bfinistros, y las otras dos, (le tres ca- 
da una. 

El  Presidente del Tribunal, lo era tambibn de 



la Sala a que correspondía por su número o anti- 
güedad; y en las otras dos Salas, los Presidentes 
eran los Ministros miis antiguos de ellas. 

El tratamiento de la Corte Suprema reunida 3' 
ile cada una de siis Salas era el de excelencia. Este 
mismo tratamiento se daba al Presidente en los 
asuntos de oficio; y los Ministros tenían el de se- 
iZor2a. 

Las atribuciones ¿le la  Corte en materia de elec- 
ción de iifinistros g sitplentes de ellos, Senadores 3. 
del Presidente de la Repiiúlica, de iniciación <le le- 
Tes, ciictamen de las qne propusiera el Poder Ejecn- 
tivo o los Diputailos en el ramo de jnsticia, dudas 
sobre la inteligencia de alguna ley, nom1)raxuientos 
de Xinistros y Fiscales de los tribunales siiperiores 
de los Departamentos, confirmación ¿le los de jrte- 
ces de primera instancia, indulto y pase o retención 
de bulas pontificias, breves y rescriptos, las ejercía 
el Tribunal Pleno con asistencia y voto del Fiscal. 

La Primera Sala dirimia las competencias, co- 
nocía de los recursos de nulidad, de protección y de 
fuerza y decidía sobre los reclamos que se interpu- 
sieran en la capital de la República acerca de la 
calificación hecha para ociipar la propieclad ajena. 
La misama Sala resolvía la tercera instancia de los 
negocios civiles 4- causas criminales por delitos co- 
munes contra los Gobernadores y Magistracios (le 
los Departamentos. 

Los demás asuntos se turnaban entre las Sa- 
las Segmiia g Tercera, g aquella a qriien le toraban 
conocía de ellos en primera instancia, correspon- 



diendo la sep~nda a la otra Sala de las expresadas, 
y a la Primera, la tercera instancia. 

En cuanto a las c .mas de almirantazgo, pre- 
sas de mar y tierra, crímenes en alta mar y ofensas 
contra la  Nación, una ley especial debería determi- 
nar el grado y forma en que la Corte conocería (le 
ellas. 

3'acultacl interesante era, a no dudarlo, la que 
tenia el Tribunal Náximo en lo referente a la for- 
mación de aranceles de los honorarios p derechos 
que debían cobrar los jueces civiles de primera ins- 
tancia, alcaldes, abogados, escribanos p clemás cu- 
riales. Los Tribnnales Superiores remitían los aran- 
celes a la Corte y ésta. los api*obaba o reformaba? y 
luego los devolx-ía para que se ejecutaran provisio- 
nalmente a reserva de qiie el Congreso les c1iei.a sil 
aprobación. Para que nada faltara, se legisló pres- 
eribiéndose el uso de distintos uniformes, muy (le- 
corati\.os sin duda, para los Efinistros de la Corte 
Suprema, Secretarios de la misma, Dí-agistrados de 
los Tribunales Superiores, Jueces, etc. (Ley de 27 de 
mayo de 1837). 

La segunda Ley Constitiicional ilispiiso que la 
Coi*te Suprema de Justicia se erigiera en Corte Xir- 
cial, asociándose con Oficiales Genelsales para co- 
nocer de todos los negocios ,v cansas del fuero de gue- 
rra. Los militares recibieron muy 1na1 el estahleei- 
miento de la Corte que debería juzg3rlos, porque 
creyeron qiie se atacaban sus fueros y prerrogativas, 
a pesar de que "les era favorable, pues se exigís la 
responsabilida(1 de los jneces, beneficio íle qiic iío 



disfi-utaban y los sometía en sus faltas a verdacleros 
juristas conocedores prácticos (le las leyes". (1) 

La Corte Marcial se compuso cle siete Xiiiistros 
militares propietarios y un Piseal, cuatro suplentes 
para los primeros, y uno, para el segrmdo. La eIec- 
ciún (le todos se hacía de la misma manera que la 
(le los 3finistros [le la Corte Suprema de Justicia; 
g no podía.11 ser juzgados en sus negocios civiles 
en sns causas criminales, sino del modo y por el Tri- 
bunal establecido en la segunda y tercera Leyes Cons- 
tit-iicianales. 

Las causas criminales, puramente militares, 
eran resueltas por los 3Xinistros tamltíén militares 
qne debían ser Generales de División o de Ilrigada; 
conocían de los negocios civiles los Ministros letra- 
dos; p en cuanto a, las causas criminales comuines g 
mixtas decidían de ellas los Ninistros letrados y mi- 
litares, asociados, lo mismo que en las formadas a 
los Comandantes Generales por delitos conletidos en 
el ejercicio de sus jirrisdicciones. 

La Corte kíarcial se insta16 el 24 de na7o de 
1831; g (le su competencia g organi~ación se oci~pó 
la Ley de 27 de abi-íl de 1837, y la posterior (le 26 (le 
mayo de 1840. 

Resukniendo lo exp~~esto puede decirse qiie la 
Corte Suprema, organizada por las "8iete Leyes", 
rctiniú en sí las atril?uciones más axnplias. Iniciaba 
leyes relxcionad:ts coi1 el ranio de justicia e inter- 
pretaba las que contenían dudas; revisaba todas 
las oent,eilcias de tercera instancia ile 10s TribiiBn. 
-- 

t l )  3l6riro a trovts ~ l r  i<i3 siglos, Tnnici IV, pigiiin 3% 



les Superiores ile los Uel?artamento~ o intervenía eii 
la constitución de los P ~ l e r e s  Ejecutivo 7 Legisla- 
tivo; podía excitar al Siipremo Poder Conser~~a~lor 
para que declarara la nulidad de alguna ley cnasi(1o 
fuere contraria a In Constitución y eiitenrlín en asi111- 
tos de Derecho Canónico; nombraba a los Jlagistra- 
dos de los Tribunales Superiores y los protesaba, 
por lo cual era eviclente la siijecióii de ellos n la iri- 
contestable superioriilail de la Corte q7IP: zideidw, 
conocía de los nomúraniientori (le los jueces inferio- 
res para ratificaiulos; por iiltimo, competía nl 'I'ri1)iz- 
nal re~~isar  los aranceles de honorarios cle jueces, 
curiales y al>ogados. 

Las funciones encomeiiila¿ias a la Corte St~pre- 
ma colocaron a 6sta en una situación de notorio pre- 
Elominio, a pesar de la existencia del Sup~*eino Po- 
der Conservadoi., como lo deniuestran alrpiinos be- 
chos. 

En efecto, si es en niateriri. política, el Alto Tvi- 
bunal no admitió la canilidxtura. gobieriiist:~, y con- 
trarianifo al partido itoruinaiite, el 24 (le ci~erli de 
1837 hizo nii  poiitulaeión (le Presiriente tlt: 10 Rfrpú- 
blira presentanilo nnn terna intrgratVa por el Cleiie- 
ral Gitnsee Pctlrrrzit, D. Xaniiel Rincítit rl rii lercrr 
liignr, el Geiieibn1 1). Ari-nastasio Eiistani;inte ((ice cir¿i. 
el candiilato ofig-ia.1, lo que, segíirr el bistt>ria~lor 1). 
Carlos líaría I3ristitmarite, pttrec.ih rirlícirltr pi)rque 
el Geneytil Riistamiiute estal)% esi 1)oga. 

Coi1 niotivo <Ic qiie la. preriszi perirtrlí:<ti~?i hizo 
vigoro~n opnsiciiín al pol,ieillo. se tl;?tlí clr ivstriilgil' 
la eniisilín (fe i<lc.rx:: y (16: co:irt;i~* 1;i Iil~erizttl tlc ini- 
I>re~lt¿l. El Jriiiistro (le1 Jritrrioi. 7). . J~i : t r i  tlc I)¡~s 



Cañedo, presentó una iniciatira a la CÍimara c(iie 
'(hacía casi imposible la existencia de pu1)licaciones 
que no fiieraii gobie~"nistas". La Corte Ruprema (le 
Justicia clictamiiió en los siguientes términos: "La 
Corte de Jiistieia por tinanimidad de votos y (le ron- 
formidad con lo pedido por su Fiscal, tiene el sen- 
timiento de manifestar que su dictame11 es no po- 
derse adoptar idea alguna clel proyecto, y ilesecliijil- 
dolo en rit totalidnil espera que natlie ver¿ en este 
procedimiento sino el deseo de riimplir tino de stis 
más sagrados ticberes''. Fueron ptles, íle SU cornplet:~ 
desaprokarión las medidds iniciadas para impedir el 
uso cle la censura píiblica, a cuyo propOsito dice el 
dictamen: "con ellas se evitarán, es verdatl, algunos 
ligeros inconveniei~tes, pero se pertlerínn los inmen- 
sos bienes vinci~la~ios en 8x1 libre ejercicio, porque 
usando de iiria cornparnción de Bonktali, coi1 los bra- 
zos cortados no se rol)a, pero tampoco se trabaja7'. 
(1). 

La oposieiúíi (le la Corte Snpreui:~ inipiclic'i que 
se aprobara PA iniciati~~a (le referenda, que la ?e- 
-\-oluci6n (le julio tlc 1840 dejó en suspenso. 

El (.:oupeso General lririeb un. decreto por el 
mial se dispnso que fiiesen jiizgtitfos nii1it:trmente 
en toii8rjo ordinario (le guerrxlos ladrones de cual- 
qiiiei*ii c.lase $ tnrlos sus ci>mplices, ya ftieseii apre. 
I~endidos por la jurisdiccic'in militar, por I R  fuerza 
ariiitida., por la policíi~ o por cualqiiiei-a persona pri- 
.i7a(Za, a no ser qu(? obraseii en :iiisilio los jneces or&- 
iinrios. La Corte Supre~na estiriicí '%ntc?iit:itoria, nljn- 

(1) %íCriro a trnr6s da los sigloa, Tomo IV, pbgina 449. 



siva e injiiriosa para las autoridades judiciales dicha 
ley, ;v en tal virtud excitó al Poder Conservador para 
que declarase sir nulidad", 7 así se hizo. Pero colno el 
Gobierno, por virtud de ciertas cirminstmcias, se 
negara a acata? lo dispiiesto por el Poder Cofiser~zt- 
aor, lle~.í, el ~suiito a la Cámara cle Diputados, qne 
sostiivo 1% opinión gubernamental. E1 Poder Consei*- 
wdor, en uso de 811s derechos, tnvo Inr nula la derla- 
ración de la CSlmara; el Gobierno expeclió una circn- 
lar a las aiitoriilades militares para qrie cumpliesen 
con el decreto relativo a la forma de jrizgrtr a los 
ladrones y sus cómplices; 7 la Corte Suprema (le 
Jiisticia orden6 a loa jueces que resistieran lo dis- 
p11esto por el (fohierno g acataran la cZecisión del 
Poder Consemaclor que había declarado nulo el men- 
cionado decreto (1). 

Complace la gallarda actitlid clel eleva.do Cner- 
po ~Judicixl v e  clefenílió la libertad de imprenta y 
cuidG del respeto debido x las autoridaeles jildiria- 
les g de sil decoro, actituil tanto mBs plausible, ciian- 
to qne 1% @ora era propicia para 3a adopcií~n (le me- 
didas til:ínic:tx ;v clirtatoriales. 

La Corte Suprema, no pudo llevar a cabo la or- 
ganizaciím [le los Tril>itnnles Superiores y los .Tiiz- 
gados (le Primera Tnstailcia, mal que se impntó a 
13s prevenciones cle la quiiita Le? Constitucional 
qne hacían casi imposible dicha organización y que 
agravó la L o  de 23 de mayo de 1537 ( 2 ) .  

Así tambibn lo entenaió el Presidente de Ia Re- 
-.- 

(1) 3fCxico a trnrfa de los siglos, Tomo IV, piixinn 419. 
(2)  ' l ier~cha Púhliea htrsicano, (Isi<Irlro Antonio Xontie! y Duartc), 

Tomo 111, pttgina 95. 



pííblica, General Rustamante, quien a l  rendir su in- 
forme en primero de julio de 1837 decla1-6, qne ape-. 
nas publicada la Ley Beglamentauia Judicial, ha- 
bíanse notado en ella grandes vacíos que iban a com- 
plicar los proce<liniientos í presentar 1in campo in- 
menso a las cavilaciones del foro, ilejando .íigentes 
multitu(1 de l e ~ e s  espiiüolas y mexiraiias opuestas 
o inaplicables (1). 

En cambio el Presidente (le la Corte Suprema, 
D. .Juan Sepc*nirceno Gómez Xavamete? (aüo (le 
1844), manifest6 que el mal estado en que se halla- 
ba la aclministración tIe jtistíeia, no pro17enía de la 
inilependeiicia qne di6 a l  Poder .Jrrdi<*ial IR qiiintn 
Le? Constitricional, sino de que no se hmbíri. potlitlo 
arreglar la ITiicienda Píibljca, no había iiine~o con 
qiiE pagar a los jneces, ni  tampoco se les lmbía sos- 
tenido ni  considerado, y de ahí resuIt6, qiie no aspi- 
raran ni  admitieran las magistratiiras, ni los jmga- 
(los, los mucho6 letrados sabios y virtuosos que exis- 
tlart en la Repíiltlica : qite a pesar de todo eso, había 
no 11no, sino irintiiriei~a1)les eje~nplnres (le procesos 
formatlos y snitenfias ltrontinciattas rontva jueces, 
y que basta entonces casi toilo lo qiie se cleeía con- 
tfn los tribiiiinles. eran cleclni.acioncs, censuras y 
qiiejas ¡le litigante* per(lif10~0s. O (le ~*eos qrre ~ u f r í a n  
: t lg~~na pena. (2 ) .  

T J ~  respet:ii~ili<latl (le 12 Colote Siiprtsna y s-c~ ppes- 
tipio FIIPPOII q11iz5s I I ~ D ~ ~ > ( . o s  ~ m d e r o s ~ s  pat>a qne el 
l'lrili (lo T¿ic.iil,i:t?:i. pi.oilricto de la rt%-oluci6n qiie $le- 



rro'b al General Bustamnnte y elevó aI Poiler al Oe- 
nernl Santa. Ana, respetara a.1 ~neneiorindo Cuerpo 
Judicial, sin enii~argo ile hilber deelarilt1o qiie los 
otros dos Poderes, llaiuailos Siiprenios por la Cons- 
titucicít~ de 1836, ilebínn cesar por ~oliititait dc la Sa- 
ciítn. 

Algunos cant1)ios hiibo en el personal de la Corte 
Srtprt-alix clurante esta época. En el año ile 1840 7 eri 
el nies (le febrero, compoiiían el Tribunal Pleno. el 
Presidente 1). -José María Boranepa, los JIinistros 
propietarios D. Pedro TíSlez, D. .Juan Neponiricciio 
Góniez Xavarrete, D. Josi. .Tonquin A\,ilbs S Qui~cx, 
D. .Tos6 Antonio Jféndez, D. Ancirés Qixintana Roo, 
D. José Sotero Cnstaíiedn, D. +J~~ai i  132iiitisti1. 3Ioi.z- 
les y 1). Felipe Sierra; eran IIIinistros suplentes J>. 
Jlariano 1)omíngitez y D. José BIaría Casasola, en 
lugar (le los seriores propietarios, el exeeleiití~inio 
seíior D. Xenuel de la Pelia y Pelia? individuo dt?l 
Supi*emo Poiler Co~iservador, 1. el seíío~ D. 1'edi.o 
31,iirtínez (le Castro, qne no anistltt. al Tribimal por 
sus enferuieilades; y el Fiscal D. José Sfnría. Agiti- 
lar y Lbpez. 

t o s  siete aiios corrirlos ciitre l a  fecha en qric se 
proiutilgmoii la8 <'Siete Leyes" 7 la en que se ~ex~nii, 
In .Jntitít <le >:otal)les, qiie (lebería. constituir riuev:i- 
mente 1 8  Ntxci<ju, forman nii p i i o d o  bien triste p n r a  
la IZeptiiiblica 3fexitana. La insurrección (le Tesas, l ; ~  
guet.r:L con Francia, Ilairraila .'(le los l>asteles" 7 la 
revoluci4il civil, f~teroii graves niales pira la X,?<.ií)li. 
A estos recriertlus ilolni~ruos ctpoiiilrernos el (le iiiiii. 
acción lrclla nolrle (lc irii 31iiiistuo cle 1 : ~  (for-te SII- 
p ~ * e ~ n ~ :  t;l seIl01- licel~ciitila) 11. .lntirí.s Qui~itiirt;~ E«o. 



Cuando estalló la guerra con Francia, el ilustre pa- 
tricio puso a disposición del Gobierno todos sus bie- 
nes y le cedió Tina mensualidad de quinientos pesos 
para contribuir a los gastos de la campaiia. 

La cnarta de las bases del Plan de Tacubaua 
dispnnia que el Ejecutivo provisional convocaría a 
1111 Congreso, el que facultado ampliamente, se en- 
cargaría de constituir a la Sación, segtín mejor le 
conviniere. 

Se cumplió con tal mandato e instalado el Con- 
greso, su actitiicl hostil para el Gobierno presidido 
por Santa Ana-pues sus tendencias eran fa~ora. 
bles a l  régimen federativo--ocasionó su disolución. 
Nadie, a excepción de la Junta Departamental de 
Querétaro, pretendiú defender a ima asamblea que 
con afán patriótico quiso dar m código político en 
el cuiil. crista1izara;n ideas y principios de libertad 
y se adoptara el sistema republicano, representati- 
vo y popular. 

Desp11i.s cle un levantamiento, que m&s bien fué 
I I ~  pretexto para ,acabar con el Congreso, el Gobier- 
no nombró una junta de persoaas notables, que cons- 
tittiida el 6 de enero de 18-13, expidió las Bases Oi.git- 
nicas en 12 de junio del mismo año. 

El  Poder Jiidicial se deposit6 en iuta Corte 811- 
prema (le .J~~sticia. en los Tribnnales Siiperiores 7 
Jueces inferiores de los Departamentos y en los de- 
mlís que establecieran las le~-es. Subsistieron los 



Tribunales Especiales de Hacienda, Comercio y JIi- 
nería. 

La Corte Suprema se compuso de once Xinis- 
tfos y iin Fiscal. A los rqiiisitos exigi<los por la a.11- 
terior qiiinla Ley Constitucional, para ser Xinistro, 
se agregó el de ser abogado recibido confoulue a las 
l e ~ e s  y haber ejercido s11 profesi611 por espacio de 
Ciez años en la, judic8t1u"a o qt~bice en el  foro con es- 
tudio abierto. 

Las  vacantes de &Iinistros eran cubiertns por 
medio de inclividuos electos por las Asambleas De- 
partamentales: '; la a lmara  de Di~)utados regulaba 
los votos y califical~a las elecciones hñcienilo la co- 
rrespondiente declaracibn. 

L a  Corte Sripi'ema tnvo la f¿xeultait de elegir, en 
u n i h  de Chrnaril de Diputatlos p el Presidente (le 
la Repiiblica, un tercio (le Senadoi~en, escopitlos. pre- 
cisariiente, entre los siljetos que se hiilrierari tlistiir- 
gui<lo por sus servicios y m4ritos en la rrirrera viril, 
militar y eclesi&sticrr. CoiiserTó 1% (le iniciar l q e s  en 
lo reliitivo a l a  aiiministr'nc.ión de sil rariio y In cle 
oír Ins tlutias de los t+ihiinales soltre l a  inteligeiic.ií~ 
de alguna ley, y jiizg¿lniloliis firncl:i(l;is. iiriciar 1:i 
declarari6n corresporitliente. l'or lo ileru&s. rriin niiry 
semej;riit.es las ittril~~~cioiics colicetliitas iil  T~:il~~itii~I, 
por las Bases Org:ínicas, a ltts que las "Sitttc Lcyc~s'' 
le otorgaban. 

7-114 rnpi.irrii(1o el Sirprenzo Potlel. Corrservatlo~. 
En  c:thiliio el Potler Ejt?~xitivo debín c i i ida~~ cde <pie 
Re adu1iliistr:ira pronta jnsticia por los tril~l~nnles 
jueces, flirigií.ncloles esvitatiri~s y pi*liéncloles infor- 
mes jristific;idos sobre Itts puritcts que estiiuarati co11- 



venientes para el efecto de hacer que se exigiera Ia 
responsahilidact tle los ciilpnbles. El mismo Poder 
Ejecutivo no sólo estaba facnltado pra hacer visi- 
tas a los tribunales 7 jxizgmlos, sino también poula 
hacer que se diera prefei-eneiñ. a las cariaas, cuanclo 
el interés píxb1ic.o así lo i*eqtiiriera, y pedir noticia 
de su estado cada vez que se creyere ser esto pvoce- 
deiite. Así, pues, el Poder Judicial estaba vigilaclo 
por el Ejecutivo, lo cual constituía en cierta forma, 
una dependencia injustificada de aquel Poder a Ss- 
te 7 una evidente usilrpnción de las funciones que co- 
rrespnclían a1 ,Judicial. 

Por otra parte, la Corte Snprema ya no tuvo fa- 
ciiltacl para nombrar a los &1,agistrados de los Tribu- 
nales Superiores, ni de confirmar los expedidos n los 
jaeces inferiores; y atinqiie podía conocer de los re- 
cursos de nulidad hechos valer contra 18s sentencias 
dadas por los Tribmales Superiores (le los Depar- 
mentoa, las partes tenían derecho a interpretarlos 
ante el Tribunal del Departamento miís inmediato, 
sien[lo colegiaclo. 

Una innovación notable qcre trajo l,¿~ Constitu- 
ción de 1843, en materia judicial, frié 1% creaciún <le 
1111 tribtinitl para juzgar a los Hinistros de la Corte 
Suprema (le Ji~sticia. Catfa bienio, el se&g~nclo día cle 
sesiones, se insaculaban totlos los letrados que liu- 
biere en aml~as Chi~ii~as. La de Diputados sacaba 
por suerte iloee inrlix-iiluos y ellos formaban el tribx- 
nal que conoeia de las causas respeetiva8, después de 
la declaración de haber lugar a proceder por cti:il- 
quiera de las (fSniaivas. Los que hubieran resulttdo 



nombr'ados para jiieces no debían votar e11 el jiirado 
cIe acusación. 

Las Uases OrpAnicas orde~~aron que la Coi.te 
Jiarcial se compusiera de Generales efectivos p <le 
letrados, nombrttdos por el Presidente tle la Repúitli- 
ca a propuesta ciu terna del Senado. 

La Corte Si~prema perdió algurii~s atribuciones 
políticcis p admirtistratiTas; p r o  sris resolueiol!es 
fueron innpelables. ya no hubo mis un poder est.i!:\- 
iio y predominante que pupudiera nulificarlas; atle- 
más, cbontiniió siendo el tviltuiial mHs eminente al  
cnal estaban snpeditatlos los Tribunales de los De. 
partamentos y que tenia capacidad para iniciar las 
leyes en el ramo (le jiisticia. 

Esta organización subsistiú hasta el 22 (le ago6- 
to de 1846, fecha ilel Decreto del Generi~l litiria~io 
Saliis, en ejercicio del Poder Ejecntivo, por metli« 
del cual se puso eri vigor la Constitiiciún (le 1s-4, 
mientras el Congreso Constituyeiite expedía Ia Sile- 
va Carta Fundamental. 

El  Alto Cuerpo cle Justicia c!ontiiiriO rlanclo 
niuestyris de rectitud '; firmeza. 

Efectirx~nente, el 1'resi<lente interino, C+eiieral, 
Valentiri Canalizo, iiespiifix de haber ctisuelto el Con- 
g~eso que funcionaba conforme a las Bases Orghiii. 
cm, eupidib el 29 de noviembre de 1844 un decreto 
suspendiendo las sesiones del mismo Congreso, mien- 
tras se restablecía el orden píiWico, y para pone1 en 
aptitti(L al Ejecutivo de llevar a cabo una campaiin 
efecti~a en Texas, a cuyo efecto quedaba autorizado 
con fa.cultades de t d a  especie. Con posteriorida(1, 
un nuevo decreto ordenó que 'las autoridades y em- 



pleados de la República, para continuar en el ejerci- 
cio de sus respectivas funciones, jurasen debida ohe- 
¿iien&i. al Decreto de 29 de noviembren. La Corte Su- 
prema declaró por medio de un oficio firmado por 
U. Jos6 3Iaría Casasola, i. (Erigido al 3iinistro de 
hsticia que "habiendo jura& esta Corte 61ipremt1, 
guardar y hacer guardar las Rases Orgánicas de la 
República que aceptó la Kación, y no consiílerando 
faciiltad en el actual Ejeciitiro para siispenderlas o 
quebrantarlas, ha acordado en Tribunal Pleno, con 
asistencia de sii Fiscal y con absoluta uniformidad 
(le sus votos, se conteste a V. E. tener ésta, ifnposi- 
bilitlad legal para prestar el jiirameiito que previe- 
ne la orden del dos de este mes que acaba ílc recibir, 
y qiie continixarit desempeñan<lo sus funciones ron 
ai~eglo a las mismas Rases" (l.). 

8egÚn consta en el libro de actas de la Corte 
Sirprema de ,T~~sticia, coi*rcsponiliente al afio (le 1813, 
el 3.2 de junio compoiiian e1 Tribunal : el Presidente 
Jii:tri Nepomiiceiio Gómez Xavarrete p los Xiiiistros 
,Tos6 Alitonio 3l(;iidez, JosG Sotero Cast>tñecla, Juan 
Iluiitistn Xorales, Felipe Sieri'a, .Tos6 Iktria Casa- 
sola, José ;\laría Figueroa, dos6 .Jon<liiín A~il6s (Xi- 
nietro decano), José Rafael Suhrez Peretlo, Aniirés 
C>uilitaiin Roo 7 Narinno 1)omínpiez. El cargo de 
Fiscal lo ejercía el señor h a n  Nepomiiceiio Altami- 
raiin. Los señores Casanola, Figueroa, 811itrez Pe+e- 
do y Ilomínguez, eran suplentes. El señor Sierra fuíi 
nornbraclo propietario el 16 de enero de 1840, proloba- 
blemente en lugar del señor Raz y Guzi~lán. quien 

-- 
(1) IfExico n trarGs dc loa siglos, Tomo IV, pbgiiins 223 7 529 



falleció en el niio de 1837. También miirió el setior 
Pedro Xartínez de Castro. 

La Nación se hallaba someticla a los horrores 
rte la guerra civil y enmelta en el conflicto iiiteyna- 
cional con los Estactos Eniclos de iimérica. 

IV. 

Eestaltlecido el sistema federal se considerí, que 
"nada era más conveniente, que el expeditar la niar- 
cha (le todos los ramos cie la a~lministració~i piílilica 
g consiguientemente el Ji~clicial". Por tanto, se (lis- 
puso que la Corte Suprema entrara clesde luego al 
ejercicio de las atribuciones que la Constitiicií,ii de 
1824, le señalaba, más las que piaovisionalniente le 
concedió el Decreto cte 29 de niarir,o de 1826, para ad- 
ministrar jlisticia en el Distrito 7 Territorios Fede- 
rales. Se ordei~ó que volvieran a funcionar los Tri- 
bunales de Circvtito los Juzgados (le Distrito y 
qne cesara la Corte 3Iarcia1, para qne e11 sil 1tig:ir 
se instalara, n~ie~~imentc, el Tribniial Especinl (le 
Giiei-i*a y &Iariiia. Siicesivas clisposi~iones legales de- 
terminar011 que el Alto Triltrinal coi1ocier;i (le los 
reciirsos de nulidad contra sentencias qiic? se inter- 
pusieran contra las senteiicias (le1 citado Tril>~in¿tl 
de GII~ZTB, por ser éste pivo.;isio~ial, y de los asuntos 
de fuero privilegiailo que estaban ratlieaitos en la 
Corte Suprema de Jiisticia (1). 

Es muy interesante consignar qiie en 10 de octu- 
v 

(1) Decretos 4e 2 do septiembre, do 11 7 13 de octubre tle 1840. 
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bre (le 1846, se lanzó iin (leereto "sol\re cesaei6n cle 
costas eii los tril~uaales y jtizgailos .r- qire la justici;t. 
se ndniinistrara gratis e11 el Distrito J- Territorios". 
La parte esltositiva contieiie coiiceptos tomo estos: 
i 'Q~~e  1tal.a la imparcin.1 aiiministrncií,n de jixsticia, 
es uii;a eirciuistaiieia iiiclispeitsnble la iii(lepeiiilei~- 
cia (le los jiieces, del iiiflitjo mediato 0 iiiri~rtlii~to 
de todo poder es t r í ío ;  que nada lo ejerce tnri pode- 
roso, <boiuo ser ot1.a aiitori(1acI la rliie tenga el el1cni.- 
go, y de hecho la facultad (le eontriúnir inus o irieilos 
ti sil sostén; que la socie&ad iio qniere para la asegii- 
raclóii de sus derechos, sino 3I:xgistrados que no ten- 
gitit nada quF esperaT, ni qrré temer de iiatlie, rliie niin 
sin sospecharlo ellos, iiifl-a en 811 B~iimo a1 fallar 
sobre la honra, la \+&a o la hacíenda de sris ciiitla- 
daiios; que repugnit n la iiígnidad ilel saewclocio [le 
la justicia, la idea de iin homlm? que tiene que Ile. 
.c7¿ir dinero en la mano c~iiiaiido se le oc111.rn intplorar 
la lnz de tina ciencia y la potestail sociiil, p r n  pa- 
gar como tina nxertailerín. tan aiigutstas hnciones, 
y eomtn&tirrilo, I)ara. biiscar la rcl?aracií,n, por per- 
der de dereelio otro cantidaif a mas (le la qiie otro ie 
arrelmtó o le retiene de lieclio, si 110 es niayor ia cziii- 
ticlati tliir iniportan esos mitl lfiauiados tlereehos que 
la qiic so litiga'?. 

<?oiisecuente con estos principios, c n ~ a  salla ten- 
tleiicia no se piiede desconocer, IR. l o  dispi~so qiie se 
adxniiiistvstra gratiiitamente la jiistiria 7 qiie el pre- 
si~p~wsto del Poder Jiidici,al se pagara coi1 u11 forido 
sepii.rad0 de 10s de la Hacientia Pí~l>lie;l y qiie :l<llui- 
l i i~tr~l ' í¿i  ia Corte suprema. {le Jrrsticia. I)icho foli- 
(10 se forniaba eon el producto de miiltas i111p1~~stn~ 



por temeridad, de uri tanto por cielito qne l>agi%b~ 
e$ qiie obtenía en los juicios civiles, (le las penas pe- 
cuuiarias en los asuntos crimiriales, tanto por cien- 
to concursos y juicios seguiclox sobre <livisi,6u 7 
a<iáiiilicaciósi cle herencias por ar;enimiento, y filial- 
niente, (le todos los renclimientos del papel sella(lo. 

El decreto mencionado eoriteiiia tina disyosiciu~i, 
qiie al parecer baladí, clemestra en nuestro eoricep 
to, de cuiinto respeto y autoritiad estiiban i1i-c-estitios 
los JIagistraclos, los Jiieces de Circuito y Distrito 
r los de Letras. Ella ordenaba que todos estos fuii- 
cionarios no se preseritaran en piíblieo, sino Ileri~ii- 
60 el clistintivo qne pira de orciinario lea había se- 
fiafatlo la Ley cle % cle jurlio de 18&2, y con t)astóri 
con borlas. Con estas señales, que anunciaban su 
autoridael, estaban ol)lijia<los a restablecer el orfleii 
palito, siempre (pie eii su iriiiisito lo eiicc)nti.~tseii 
pertnrt~aclo por t:unlqnier rnoti~~o, ;r todo ciuiiüilas~~> 
que Ilaniareii en su ansilio, o a quien reniitiere~i una 
persona asegurada, estaba obligaclo a respetar p obe- 
decer, so pena de ser ?a.stigailo en pr»poreióli a l ' i ~  

destii)edienria o del desacato a In ;t~itoi.iclticl. 
Uita  le^ posterior se ocrtpó iIe la. fomiciciii del 

fondo jtt<lici:tl, srt reraiiilnción y itiatribtición. 
L r  liicha armada roii los Estados Uniclos no fuE 

óbice pRra qne se reusiiera el Coiipeso Constitiiyen- 
te. Este declaró vigente el Acta Constitutiva r l:t 
Coiistitiici611 Fecleral? sancionadas en 31 de enero y 
4 de octubre de 1824, con las qne contenia 
un acta, conocida por el Acta Cotistitiitiva <le 1847. 

Trasreniietitales estxtlitos contrrvo tan eGleljre 
Acta. Ella revela el anhelo de la representacibn na- 



cional de asegurar los &echos del hombre p de ha- 
cer efecti~as las garantfas constitucionales, por me- 
dio de un procedimiento judicial encomendado a los 
ti.buna1es de la Fecleración. De aquí resultó el jui- 
cio de amparo, institución nobilísima, presea del 
clerecho,público mexicano y salvaguardia de las li- 
bertades humanas cuoembrión fué el artículo 23 
clel Acta, que decía asi: "Los Tribunales ¿le la Fede- 
ración ampararan a cualqnier habitante de la Repú- 
Mica en el ejercicio y conservación de los derechos 
qtie le conceden esta Constitución y las loes  cons- 
titucionales, contra todo ataque de los Poderes Le. 
gislativo y Ejecutivo, ya (le la Federación? ya de los 
Estados, limithndose dichos Tribimales a impartir 
su protección en el caso particular sobre qne perse 
el proceso, sin hacer ninguna dec.layaci6n general 
respecto de la ley o del ncto que la motivare". 

"En este artíciilo, dicen los señores licenciados 
Rojas y Garcia, se contienen, como en germen, Codos 
los preceptos que mas tarde han venido figuranílo, 
!mhs o menos desen~~~eltos, en las pres~~ip~iones  le- 
gales :icerca del ampn1.o. 31hs todavía pileile itecirse: 
las fórmulas capitnles c,n esa materia, las idens ra- 
dicales en tan grave asriiito, esthn ahí, en ese artírn- 
lo qrie debe escribirse con letras indelebles en la 
historia (le nuestras leyes". 

Por falta de ley reglamentaria, el precepto que- 
cló sin prftctiea aplicación. Cinco años despiiEs, el 
jurisconsulto D. 5046 TTrbano Fonseca, presentó tina 
iniciati~íi de  le.^ reglameiitarin, que no llegó a expe- 
dirse. Esto no <il>stant,c, "el aniparo había sido ya 
estatuto constitucional ; PIX ley reglamentaria había 



quedado e11 la obscuridatl de los a r ~ ~ ~ o s ;  pero las 
ideas habían germinado en miichos espiihitus, y la 
institución no tardaría en aparecer, para dilatar co- 
1110 Arbol lozano, sus ramas por iloq~~iera y para co- 
bijar ])ajo si1 sonibra a toda la Xaci6n (1). 

Proiito iba a llega el tiempo en que la Corte Sil- 
prerun. de Justicia, por medio (le1 juicio (le amparo, 
alcanzaría el precloniinio judicial para contener a 
la autoridad e11 los límites ite sus atribuciones y ha- 
cer efe~t i .~os  los principios (Le la Carta Xagna, de 
la cnal sería el final interprete. 

Bfientras el Congreso expedía el "Acta de Re- 
formas", el invasor americaiio avanzaba hacia el co- 
razón del país. El triste día 14 tle septiembre (le 
lSU,  ociil3ó la capital de la Repíiblica despiifs tle 
eomltates sangrientos, que acreditaron ante propios 
y estraíios, que el ralor y el patriot.ismo sucumlren 
ante el empuje de ~ u i  eneniigo poderoso, ausiliado 
por d t i p l e s  circ~~nstaneias desftvornbles para el 
rontrario. 

La. Corte S~iprema de .Justicia identificada con 
la suerte uel G-obierno Nacional, resolvió abandonar 
la ciudad de 316aico y trasladarse a la de Qrierétaro, 
señalada como resiilencix de los Poderes S~xprenios. 

El 11 {le dicienll)re cle 15-11 se eonstitiiyi, en di- 
cha riiidad el Alto Tril)~lnal, con asistencia clc los 
3Ingistrailos D. .Juan Xepo~nirreno Chmex Naví~rre- 
te, D. h a n  Uat~tista >Iorxles, D. Felipe Sierra, D. 
Jos6 3Iarfa Bguilar 7 L6pez, D. Xariano Domízi- 
guez el Fiscal D. Josl. 312iría Cisnsola. Se pl~op11- - 

(1) El Amltsro ? aus Reformas, (Xojns S Garcín), p5pina 29. 



so excitar a los señores B%inistros D. -u<lrés Quinta- 
na Roo, D. José Xaría E'igueroa p D. Antonio Fer- 
nández Monjrtr(lfn, para que fueran a reunirse a los 
demás señores 3finistros. Postei*iopmente, fu6 11%- 
mado el Ziíinistro sriplente, D. José 3taría Cue~ras, y 
nombrado con tal carácter, 1). Crispiniano (le1 Cas- 
tillo. 

Una Circular <le fecha 1" de abril de 1818 (5s- 
piiso que la Suprema 'oiVte contintiarn ejertieiido 
sus funciones constitucionales en Qner6taro y las 
de Audie~ic$a. (le1 Distrito y Territorios. La mis- 
ma nisposición excitó el patriotismo de los seltores 
Xfinistros, que no habían salido &e >Ié.xico, lmrn que 
se t.rasladaran a Qiierétat*~ porque la Corte Sirpre- 
ma tenía qne intei.venii* eii la post1xlaci6n del tercio 
(le Senado~tes, acto de vital iiitet,í.s p a a  el país, que 
no podría IleTai.se a cabo si11 la asistencia &el nhme- 
ro necesario ae Hinistros. De estos quedaron exep- 
tuados (le eoriciirrir, los señores D. Peclr*o TTélex, D. 
,José Joaquín Avil4s p D. tintonio Fe~~ii:index Non- 
jardín, los (los prime+os por sus etiferme~lacles, y el 
filtimo, porque tenía otros eiiciirgos (le ittiiidad pa- 
ra la admitiistraci6ii de jiisticia. 

El e~iiitlent~e jurista D. &X¿tiiriel de la Pefia. y Pe- 
h. a l a  sazúil I'rtsiileilte (le la Corte Supreiiia: se 
enmrgó clel Potler Ejeci~ti~ro, eii ~rirtiid de qrie fal- 
taban el Presi~lerite y Vicepresiclente de la Xepíibli- 
ea y no estaba rennido el Coilpeso. 

El señor De In Peña y Pelin ajr~stí) el 1-ratado (le 
paz con los Estados Enidos, y el ?G (le jiiriio de 1S18, 
pr*esirli<í lii~e~nniente a la Corte Strltrema, qtie ya 113- 
l>ía regremtlo a 316xico. Srt persoital siifri6 carrihios 
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fi*ecueirtes por virtud (le que iallecierori los seliores 
JIinistros Rafael Siikrex Perecto, fieclro \'&lez, J~~~~~ 
Sepoiiiiic.eIio C;úiriez Savarrete, Jost  JTaría 2i.giilar 
y L61tez. 'clipe Sierra? el señor De 18 Pega 7 Fefin 
(1850'l D. -%iitlisés Qnintana Ron (1S.tl'). 

Diirante el período del Presidente (le la Repíi- 
blira, General Arista, fiieron rioitibrados 1\Iiriistros 
prol)ietarios los seliores I3ern:irdo f?oiito, Jlariano 
nontíiig~iez. Fcritaitclo 1i;triiiwz. S.ínrceliiio (.'i\st;ifie- 
da. Jos6 3T;iría Jinienez ,Juriir E. Cel):tllos. 

Eii el :tfitr de 1850, el Presidente 11c. I;i Itel+fil)li- 
ea. deseoso (le ;iliviar n los Iiabitantes (le1 nistritn 
Fwleml, (le la eliorine carga clc 1:is costas jiitliciales. 
pidiú iiifuriiie a la Corte %ipreiiia cle Jiisticia rt.:ipec- 
to a la posibiliilad de siil>rirnirla~, atento el estailo 
del fontlo jiitlieial. Este ftit al>nliilo en el nies de .jrr- 
rrio (le 1851, n pesar de Ix ahirrttt oposición tle In 
Corte Si~p~enxa de .Jixstiria, ririe trrvo varias c30~ites- 
tacio~ies con el Xiiiisterio (le Justicia y St~$oc+ios 
EclesiBxticor; (11. 

Recorrientlo las pkgirins cltl Seniaii:ti.ii> .Iixtli- 
eial (1850-18551, se aifvierte, qiie 1;1 inn~-o~.í:i (le 10s 
asiiiitos de I:I Corte Riiltrcnia ~>tii.)lic;itlos coi110 iru- 
portaiites. son fallos penales: entre ellos el i~nc  con- 
de116 a 1~1s :isesiuos (le 1). ,Jnaii (le Dios (!;riíet lo. qile 
fiié p~.o1i1~1lcii~(Io í~l t ini :~ i~ist:~ilt~i;t 1)or 1:i ~c~:lllld:l 
Rala ilcl -4lto Sriliiiii;tl, presiditl;~ por '1). A\t~tlrfi:4 
Qiii~itaiia Roo, 

por ~(w~ll~t1:\ ,,ez, 1:1 ("arte SI I~ )~C~I I I : I  clt> .f~lstici:l 
nal i i~  drf(:i>si tlt? 1;i lil>e~t:ifl I)!~k!iiS;¡. 1)IIe'S ?l'11- 

-- 
(1) X-:!:j* !j,,:,.5 ,],! ',;:ti A,,?,~, i S.,,, ~ ¡ : l .  . ~ c , ~ : I , ~  TI. :cgi:.:- ::S:. 



sur6 el Decreto de 21 (le oetuhre de 1853, expedido du- 
rante la acIministraci6ii de Arista y acusó a1 l'resi- 
dente "de haber conculcndo l a  Constitnción, i m p  
nientlo :penas a los escritores contra las p~+ohibi.cio- 
iies (le l a  I j e ~  Fiinila~rieiltal, 7 110 estando para ello 
autorizado con fariil tades eutri~orclinarias". La espo- 
sirihn dc 1;i Corte Supre.ina, siiscrita por U. José >IR- 
ría Jiiliénea, concltiía así : "Ella se cree en la sensil~le 
precisión (le dirigirle las reflexiones expixestits y (le 
escitarlo en virtvtd cIc elkis a qiie se sirvii revocnr el 
citarlo Decreto de 3 del corriente, en lo que, además 
de satisfacer los sentiinientos pittrióticos ;v el celo 
con qrre tanto se esfuerza en salvar las  in~titucioiies, 
po(lrk presentar ini testimonio iri.eciisal>le del res- 
peto qne le merece la Constitiiciírn ite la Repí11)lica" 
(1). El Decreto fuí. (lerogado. 

La dictadura (le1 Genernl Santa Ana f114 perju- 
(liciíxl en alto graiin p:ir:t Ia Corte Siqxeruii (le Jus- 
ticaia. Aniiqrie si1 Le? cic 16 (te iliciernl~re (le 1 8 3  no 
rarió el personalt ni aItei.6 11% clotliciírii de Iiis Salas, 
$ Únicarriente se coiirretcí a organizarlas de otro ]no- 
(lo, rre:iri<lo ciiatro JIinisti'os Siipe~1iunie1':i1~ios, ade- 
wús (le los once propietarios; y ailriqtle lii ley poste- 
rior, taiupoc.~ ti.ajo eoiisipo ningvria iriodificncihn (te 
impoYttiiic.ia ,rel¿itivameiite it ln coiistitiiri61i tiel Al- 
to T~il)iinal, que s6lo tanll~iír (le iiomllre, piies se (le- 
I O I I I ~ I I  '.Triltrin:il p e n o 7 ,  sil. "Alteza Re~eiiísi- 
ruti" se iirrogb la fa~citlta(l ile nombrar n 10% JIagis. 
tr;iclox y consiim6 graves ntrnt;~cIos ~oi i t ra  /a elevnd:~ 
Corporaviói~ .Tritlivial, t;iles como jrrl)il:ir forzittliimcii- 
-- 

(1 )  lIi.xiri> a trnr<.s d a  los s i ~ l o e ,  Tumu IT, piginas 7% y 784. 
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te 81 señor Xi1listro D. Ferriando RamíreU desti- 
tuir a los Xttgistrados 1). Jnan R. Ceballos y D. afar- 
ceUtio G t s t i i ~ t k ~ ,  poi'cllle se atrevieron a reaazaP 
la conílecoración (le la Orden de Giindaliipe que el 
déspota les había otorgaifo. Peor tlaiio causó al Tri- 
bunal hnbei. foi.mado parte de la adxninisti~acih san- 
tanista 7 haber sx~friclo en silencio los zltaqiies rie 
que fué dctima. Su resignada impotencia Ie acarueó 
la clesconfianxa de los revoliieionarios (te .&pit.Ia, 
que p no respetaron la inamovilidad judicial, y de- 
el-nrnron inccirsos a los Xinistros en el articulo pri- 
mero del Plan triunfante. Este clispiiso qae cesaran 
en el ejercicio del poder público Santa Ana y los de- 
m8s fi~neionarios, qiie, como él, hubieran (lesmere- 
pido la confianza ¡?e los pueblos o se opi~sieran al 
mencionado plan. 

El Tribunal ctiyos Presidente D. José Tp~ncio 
Pavitn y 3finistros D. &sí? Antonio Romero, D. Ig- 
nacio ReluCiIverla. D. ;losé .J~lliBn Torncl y D. Arito- 
nio Fernár~cle~ Nonjai.(Sm, eran Caballeros (le la Or- 
den <le C+iadnli~pe, y qiie, rennido en Aruerrlo I'leiio, 
habf:~ tomado el jiiramento a Ranta Ana (1.') al  
triunfo (le1 Plari de A~iitla tomó ct anierdo de nin- 
nifestar a1 Gobierno qiie entendía qiie no ptiía reii- 
nirse s i  izo se suspen&¿an los efertos tlel artíc1110 pri- 
mero antes citado. 

E] Ti.ihrtnal se defendib sosteniendo la inamoVi- 
litlad (? independencia de los jiieces, y Iiaciendo no- 
tar qile: <'en la. dilatada serie ile pronrinriaritientrts 
y re%-oliiciones que Iian pertnrl~atlo n ln Rcpfiblic~, 
-... 

(1) N6sii.o 3 trarPs clc InJ siglos, Tomo IV, pagina 510. 



ningunn, hasta la que pnso en la dictadura a D. An- 
tonio López de Santa Ana, se había ,ntre~+iclo a ~iu- 

ner l a  mano sobre el  Poder .Judicial" ( l i .  
E n  cuanto R 1R ~\etuaciÓri del Trihiiiial, decían: 

"Lejos de eso, el Trihuriril 7 los Xinistros que lo for- 
maban, se creen no hal>ell clcsin<?reciclo la c.vilfianza 
de l a  Xacióii, porque aunque vilípen(liat1oi: y ajados 
por la iitlrninistraci611 del iiictndor, tiirieroii la fir- 
meza de fallar contra los intereses tiel iiiisnio, eoii- 
tra los de sns allegatios 7 p\iririite~? ? c«utiy:t los (le 
sus reromeiitliitlos y opiniones tle sns I\Siiiistros, c~lnn- 
tos negocios ofrerieroi~ coi1 alguna di? esa-: c i ra~ns-  
iancias, ~torc111e afort~inxdanieiite en iiiiigu~i« (le ellos 
encontró la justicia (le pítrte del cliciii~lor. ~)ries si la 
hubiera encolitrailo se la habría rlecl:~ratlo, :iunqiie 
1% ~nnleíliceneiat lo liul)ieisa at.ril)iií<lo ¿a i t t i  priiieipio 
bítstardo" (2).  

Firnraroit la eqx>síci6ri fechaila el 13 (le tlicienr- 
bre (le 1855, los señores Jos& 1. Pavhl, -kntoiiio Fer- 
~iáritlex Jlonjarilíil, Niiriano Domírignez, &Sarceliiio 
Ci:tst;rñe<la (rt?gnraiiiiei~te, iZelfiictsto cii sil ciarpo 1, Jo- 
st M. Jitii6nrz. Josi; T-r.!~ntio 'Foilsc~ta, Igl~círincio Se~níI- 
vc%111. It21ni6tt A(Iztn~r, Jos t  I\S:iti~leI 1,el)rij:t ,Y *Jos6 
Jlatbi:i (':isusol:l. 1:iieroii iiiiriiil~ros tlt.1 Ti.ii>liii;il que 
:\sí S!,  extiiigitii,. los s<!íiores .Tos6 C:ii;i<t;iliipe Airio- 
la. los yíi utc~itc~iciiintlos l<oiiie~o, Torne1 F. ntferuiís, 
1). SIítt~ínno Viliolzt, 1). :iotoitio JI. Ri loi i i~~ y 1). .Tos+ 
I%;i~iitiil t';ic'tiec~~~. 



El Gobierno omitió la respilesta a l  Tritrntial ? 
nonibi.6 nilevos Xiiiistros (1 ) . 

Del 23 (le ziovienibre ole 1833 a la. fecha de l a  pro- 
m~lgi~cióii  de l a  Constitiiciún de 1857, rigió ui>a l e ~  
sobre administración tle jilsticiü expedida por el 
presidente, Gelteral U. .ha11 Alrarez. 

Segíin ella, la Corte Siipremrt de .Jt~sticin se 
comI)uso ole nileve 3finistros J- dos Fiscales; y fiié 
dii-idida en tres &las. Ida Pi*imw&, imnitaiia, cono- 
cería (le todo negocio q ~ t e  correspr~tliera a In Corte 
en primera instancia; la. Segunda, t p e  se ronipo1i- 
dría (le tres Jfinistros, itebia conocer de todo llego- 
cio que se ttivierik que veii el1 segnnua instancia; y 
la Tercera, formacitx <le cinco Ninis+os,  resolverín. 
en grado <le revista de los ss~intos  que a(11nitieran 
ese grado. 

PRIYL ser hxinistro o Fisc-al era preciso seis abo- 
gado, rnayoi* de treinta .tiñas, estar en ejercicio (le 
los derechos de rjiiilítdano y no haber sido conilenn- 
iio en proceso legal a alg~ziina pena iiifamí~rite., 

('o~ffo~ixie n la misma ley, Corte Siiprenin cle 
Justicia ilejb (le miocer (le los negocios civiles 7 
crimiiti~les pertriiecieiiies ti1 I)isti3ito Feilesa1 y Te- 
ri*itoiios: pertt coiiiinitai.oii sierlilo de 8x1 i~icliuiben- 
t ln,  los negocios y fixrisas de re~pori~a1)ilitlitd del (+o- 
t )e~*i~~i lor  (lol Distrito. 31~gistrailos t í ~ 1  ' P I - ~ I ~ I I I ~ I  
Htipeiitrr (te .Jiisticiii (leí niisnio (111ie la Le? ¿le l : ~  
cnal se trata est:tl~lcciAi y dr los .Jefes Políticos de 
los Territorios. 

Corresporidía n In Corte Sup~wna e11 I'tello : 



"Dar con ailcliencia fiscal las consultas sobre p¿ise 
o retenciún de biilas en materia contenciosa; reci- 
bir cle abogados a los que ante ella. lo pretendieran; 
distribuir los negocios ent.re los fiscales; ejercer las 
deniks atribuciones que las leyes vigentes en 18.32 
le encomendaron". 

La Tercera Sala tenía qiie dirimir las competen- 
cias que se suscitaran entre los Tribiinales c i e  la Fe- 
dernci&nn, entre 6stos ' los de los Estados, y 11ns qiie se 
promovieran enti.e los de 1x11 Estado p los de otro. 
Conocoer de los recursos de protección y fuerza en 
negocios que correspontlieraii a los Jiieces (le Dis- 
trito, Ti~ihtinales de Circiiito o a. la Corte Sitprema, 
así romo de los que ociirriernn en el Distrito y Se- 
rritorios. Y: <le los recursos cle 1i111i~la.d que se inter- 
piisiei*an de sentencias proniinciadas por la Segunda 
Sala de la misma Corte y por la Sala Colegiarla del 
Tribunal Siiperior cle ,Tusticia (le1 Distrito. Por úl- 
timo, conorer (te toclos los negocios cwa tercera ins- 
tancia correspondiera. a la Si~prenia Corte. 

La le. cle que nos ociipalnos pre>?ino qiie liiibie- 
ra cinco 3Iinistros siiplentes y que el Gobierno nom- 
Irrarín :i los Mxgistrailos, Fi~clilcs, Ji~eces, ete., 
nii~ntrtis 111 Constiht(-ihn I'olitica de la Kaei61i dis- 
piisier:t cttm cos~. Al Iiacerse esos nombramientos, 
el C;ol~ienio tlesigni~ría e1 Presidente y Tricepresi- 
tlcntc (le 1st Corte Riipremn. 

Para concluir, por cairanto toca a la espresaúa 
Ir., tliremos que la. Corte Riiprema cle Justicia se 
rrilificí en Corte Jí.;~r<~inI para conocer de las causas 
~~rinlirralcn ptirainente militaron 7 mixtas. 

T,<1 6po~a (~iirallte la cita1 la Corte Su1)rema (le 



Justicia nació y a tra~..;és de grandes -vicisitudes se 
fué desarrollmi~o, para liiego (üsolve~se bajo el pe- 
so de una acusación qiiizás injusta, había coiicl~if- 
do. 

Brillaba la luz de los iileales que pronto se con- 
densarían en principios salvadoi+es. Esperanzas (le 
redención y anhelos de libertati tonmovírtn hoiida- 
mente el cora~óit del pueblo. 

La Constitiicicín de 1857 otorgó a la Corte S,,. 
prema de Justicia altísimas frtitciolies. Dice el ilns- 
tre coiistitacioiialista, lice~~cincto Vallarta : '.S~,es- 
tra 8iipreina Co~te de Justicia es el final intérprete 
de la  Coiistitiiciírn, el Tr.ib~ina.1 que pponuiicia lri ill- 
tima palabra en todas tas cuestiones que piiede re- 
vestir la folinia jiidicial, sea quien friere la auturi- 
dacl que esas ciiestiones haya. decidiclo," (1) e1 dis- 
tingnitlo señor licenriado Ra1.1nsa: "El Poileia Jiitli- 
cial, o para corirretarse ,a su. 6rg:rno sril,ei.ior, la. 
Corte Siiprem:~, resiilta el intérprete legítimr> (Le- 
finitivo de 1% Cotixtitiiciítn, el esc~iílo iIe los <Iri.eciios 
iiicIie<lu:\les, el I'oder qxiilit>i.ac\or 1iniit:iilor (le 
los poderes activos, el coiisewattor il<:l régiiueii fe- 
cieral; Io qiie en sima qiiiere decir que es la institii- 
ción que gae:?raiitiza el ciirnl>limiento (le la  Gonstitii- 
rión qrte escribió la soberanía: el único @iardikn (le 
la sohcr,iinía. inisinri: (le esa soberanía qiie e11 los 
paises qiie iidoptxroli el rígido sistenia presiilencial, 
P 

(1) E1 duicio de .\nipnro, (Tall;irtn), 118giii:r :O. 



qne(1a muda e inactiw clespiií.~ de dictar la Ley Su- 
prema" (1). 

Once Ministros propietarios, cuatro superiiii- 
nierarios, un Fiscal y 1111 Prociii.ac1or (:eiiernl inte- 
g1~2-i'aiuliz el Alto Cuerpo Jiidicinl. Tales frmcioiiarios 
debían durar en su eiicaixo seis arios. _%sí es, que liz 
Constit.uci6n de 1857 conclitp5 con la i~iamovilidad 
ju(2icial que fué  espetada hasta el :?E0 de 1853. 

Para ser Xinistro se necesitnba estair iiistritítlo 
en la ciencia del derecho a juicio (le los electores, 
ser maror de treinta y cinco aiíos 7 ciiiclnclaiio mesi- 
callo por iixcimiento, en ejercicio (le w s  ilcrechos. 
Xo e1.a preciso, por tanto, ser abogaclo para. poder 
ejercer la  magistratura. La disensión de este pnrito 
en el seno del Congreso Clonslitii~ente, trajo consigo 
aealorndos ataques contra la "sabiclnría oficial!', y 
itiui contra la anterior Corte Suprema, por parte de 
los Diputados Zarco g Ocampo (2). 

La forma (le juzgar a los Ministros variú com- 
pletnmerite. Eran responsables por los delitos co- 
m n e s  que cometieran cliirante el tiempo de sil en- 
cargo y por los delitos, faltas u omisiones en que in- 
ciirrieran en e1 ejercicio de ese mismo cargo. El  Con- 
greso erigido en Gran Jurado (leclararía a mayoría 
absoluta. de votos, si había o nb liigar a proceder 
contra el acusado. En caso negativo, no había. 111- 
gaia a ~iingún procedimiento rilterior, si de un de- 
lito (le1 orden comím se trataba. En el afirmativo, 
el acasaclo qtietlaba por el mismo hecho separado 
- 

(1) El Jliicin Constiturional, Rabasa), pjgina 154. 
(2) El Derech~ Público Xexicano, (Moritiel y Duarte), Tomo IV, 

phgina 823. 



de su encargo y siljeto .a. l a  acción de los ti-ibunales 
comilnes. De los delitos oficiales de los i7Iiiiistros 
conocía el Coiigreso, como Jurado de Acusación, y 
la Corte Sliprema (le Jiisticin, couio Jiirailo de Seii- 
tencia. 

Fiie'ort iaeslablecidos los Sribiinales de Cirtriii- 
to y de Distrito. Ellos, y la Corte Suprema, fueron 
10s clel>ositarios clet I'uiler Juclici~l de la Feilem- 
cióii, a1 cnal correspondió coiioccr tle toil;~s las con- 
trol-ersias que se siiscitaviin sobre el cun~plimieiito 
o aplicaci4ii de leyes feclerales; de las que versuen 
sobre (terecho marítimo; iie l i ~ s  (le1 orden civil o 
criminal resultantes de los tratados celebrados con 
las potencias extranjeras y de los casos concernirni- 
tes a. los agentes iliplon~xticos y cónsules. La Corte 
Siiprema coiiocía [le estos asrintos romo tribiinitl (le 
apelación, o bien cle ftltima iiisti~nciit. 

liirs controversias en que la I"ederaci6ii ffriere 
parte las snscitadas entre (los Xstailos ertm del 
excliisivo conociniiento de la Corte Siiprenia, desde 
la primera ii~stítncia; p a. ella tocaba tli?ilnir las 
cuestiones (le cornltetencin entre los Sril~imiles de 
la I~ederacii ,~~, entre &os 7 los (le los Estacios o en- 
tre los de 1111 Esta.ilo >- los (le oti'o. 

Reparaitx l a  Iglesia del Estado, ninpiiii iritei- 
rención podía tener ya el Alto Tribnnal en materia 
eclesiástica. Su relación con la política frii: suma- 
mente restringida, annque el Psesiitente de la Corte 
Supréma clebfa substituir, al  de la Repíiblica en siis 
faltas temporales, en la absoliita, o citando la elec- 
ción no estuviere hecha y pilblicacla el primero de 
diciembre o el electo no se presentare a ejercer el 



cargo. La Corte Suprema era el tribunal de senten- 
cia en los casos de responsabilidad por delitos ofi. 
ciales del Presiciente de la R.epública, Secretarios 
del Despacho, Gobernadores de los Estados y Dipu- 
tados al Congreso de la Unión. 

Los Constituyentes del aiio de 1857, recogieron 
como una herencia preciosa del Acta de Reformas 
de 1847, el juicio (le amparo. Ellos supieyoii (lesen- 
vol\,er las ideas embrionarias y primordiales y es- 
tablecer iin medio prActieo que hiciera efectivas las 
carant.ías iiicli~~idnales. Sin el amparo "pueile afir- . . 
marse que aqiiellas garantías, en su generalidad, 
habían queclaclo rcclucidas a la letra muerta de una 
 le^, auncpe eonstitticioual. Lo que les 11% clado  ida 
en nriesTa esfera social y política, lo que ha impecli- 
do qrle se les re(1iizca a 1L1 nada, es precisamente el 
alnparo. Sin éste, las garantfas inclividuales ha- 
brían pasado a ser lo que han sido tantas otras le- 
yes, excelentes en sí, afirmaciones explícitas de be- 
nhficos principios, reconocimiento solemne de ver  
tlailes que debieran ser la 11orm21 (le la coticlncta, pe- 
ro que Itan quedado olvidadas: IA~nparxs eseondiilas 
(lebajo del celemín" (1). 

Los trntadistns aliiden al favor popular de que 
goza el juicio de anlparo conlo signo de su profuiiilo 
arraigamiento en la soeieilad mexicana. Ellos kan 
ilicho ana gnin verdad comprobada en el curso de 
los tiempos. R i  al principio se 11~6 el amparo par- 
c.amente, poco clespiiés las pt*omociones fuei*on nu. 
merosas, basta el plinto de ser miles los asuntos de 

(1) El Amparo y sua Reformas, (Rojas S Garein), página 3:. 



esa naturaleza que los Juzgados de Distrito v la 
Corte Suprema resolvían cada año. Y cnando en 
bpoeas críticas se ha sentido la necesidad de hallar 
justicia, naturalmente se acildiú a la generosa iiis- 
titución como a una Bncora de salvación y de espe- 
ranza; cano a itn refugio; como desahogo de c.ruen- 
tos dolores para los cuales se reclamaba el siiprenio 
consuelo del amparo. 

El conocido artículo 101 tlispiiso qtie los Tri- 
bunales de la Federaci611 resolvieran toda controver- 
sia qt1c se suscitara por l e ~ e s  o actos (Le cualcsqriie- 
ra autoridad que violaran las garantfas Ulclivjilua- 
les; por leyes o actos de la autorii(ac1 federal que 
vulneraran o restringieran la soberanía de los Es- 
tactos; por leyes o actos de las atitoriclades cle 6s- 
tos, que invadan la esfera de la aitritoriilad federal, 
El artíeulo 102 determin6 que todos los juicios ¿le 
que habla el 101 se siguieran, a petición (le la paxte 
agraviada, por meclio de procedimientos y foririan 
del orden jiirídieo determinadas por la ley. La sen- 
tencia ser;& siempre tal que sólo se ocupe de inilivi- 
duos partici~la~es, limilánclose a protegerlos 7 arn- 
par,wios en el caso especial sobre qiie verse el pro- 
ceso, sin hacer ninguna declaración geiieit~l resper- 
to (le la ley o acto qiie l;? motivare. 

LIe aqní las hases ftinctamentales del jiiivio <te 
amparo. 

La Corte Suprema (le Justicia no ttricoi1ti.6 ni1 
aml)iente propicio para desarrollar con toda ampli- 
tud sus trascendentales funciones, sino hasta qrict 
la República se pacificó y se reglamentó el juicio 
de aaiparo. 

4r 
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Durante los aíios de 1836 y parte de 1857, fuii- 
gieron coino AIinistYos los señores Tírtor Covarrri- 
bias, Xariano BIace<lo, Antonio líaría Saloiiio, Jo- 
sé Naiía BIiiñoz Cote, Joaquín Vargas, José Anto- 
nio Riiclieli, José Narfa Lacitnzn, Juan B. Cehallos, 
Pedro ,&urnada, José María Cortés Esparza 7 Fis- 
cales, D. José Haría Hemera 7 Zavala y D. Sebas- 
tián Lerdo cle Tejacla. Fiié nombrado Presiilerite el 
señor D. Luis de la Rosa, el 14 (le agosto tle 18.76, 
pero seguramente no tomó posesión del cargo por- 
que estaha enfermo y el tres de septiemtwe falleci6. 
Era un eminent.e honii>re de estado que sucesivanien- 
te fui: AIinistro de II-Iaciencla, de .eJiisticia y de Rela- 
ciones y Ministro de Bféxico en Vashingtoii. Duran- 
te los luctuosos días de la invasi6n americana, tra- 
bajó, iiiransablemente, al lado del Presidente De la 
Peña y Peña, en bien ¿le la  patria. Asimismo, fué 
nombrado Vicepresidente, el seiior licenciaclo D. 
.Juan Antonio de la Puente, hombre de gran carác- 
ter, que, huérfano de padre y madre, tiivo que lu- 
char clesde la nifie~, y de sastre que era se elevb has- 
tii los mis altos puestos por sil propio esfrierxo. El  
seíior De la Ftiente foi*mb parte del Congreso Cons- 
tituyente p fué Bfiiistro de Jiisticia e Instrucción 
Ptiblirn f, despuíis, cle Relaciones en el Gabinete (le1 
Presiilente Swtrez. 

Además de los Dlinistros Vargas, Covarrribias 
y Ahumada, que eran sripernumerarios, fig1r6 con 
tal carácter, el seLlor licenciado Giiillermo ICralle. 

TTerificadas las elecciones conforme a la Cons- 
titiicih de 1857, se formó el Tribiuial con las si- 
guiente~ personalidades: Presidente, el licenciado 
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D. Benito Juárez, el indio oasaqiieiío cuyo recuerdo , amortal, y niIagistraclos propietarios, ciudadanos 
1" santos Degollado, uno de los hombres que mhs se 
dis$inguieron en la guerra de Reforma, General 
~ ~ b e r n a d 0 ~  del Estado de Jalisco; 2" José 3Iaría 
Cortés, político ílistingiiirlo; 3" BIignel Lerdo cle 
Tejada, otro de los grandes Iioniltres de la Reforma, 
presidente iiel Ayuntamiento cle 316xir0, Sii11-secre- 
tapio üe Fomento y I\linistro cle Wacienda; 4"Fa- 
nuel T. iilvares; 5' José María Laeiinsa, notable li- 
terato y político; 6" Ezequiel Xontes, famoso ora- 
dor pttrlamentario, ]Slinist.ro Plenipotenciario de 
&16xico cerca (le la Santa Sede, y, despnfis, IKinistro 
de Justicia; y .José &faría Hei*nSmclez; 8" José BIa- 
ría Iglesias, eminente personalidad, Diputado, Xi- 
nistro de Encienda y de Justicia; después, Ministro 
de *JuTuárez durante la intemenci6n, y al triunfo cle 
la Rep"1ica Ministro de Gobernaci6n, de Hacienda 
y de Jnsticia; legalista, cuya aetuaci6n a la  cafda 
del régimen de D. Sehastián Lerdo de Tejada pro- 
dujo un irnovimiento político del mal se hablará iles- 
pufis; 9' José Antonio Biicheli; 10" $os6 Tgnacio de 
ia. Vega. Fueron electos, Fiscal, el riutladano .Juan 
Antonio de la Fuente, antes citado, 7 Yroeiirailor 
General, el ciudadano León Gxizmhn, Vieepresiden- 
te del Congreso Constitnyente cZe 1.857 "7 uno de los 
liberales más distinguidos de sil tiempo. Varias ve- 
ces lclinistro" (1). 

Fueron designados Ministros supernuuierarios 

(1) Diccionario de Geografía, Historia y Biogrnfía Meaicsnas, 
(Leduo, Lar5 Pardo, etc.) 



los ciudadanos: lo Xanuel Baranda; 2q Gregorio 
Davila; 3" Joaquín Angulo y 4" Florentíno Nerca- 
do. 

El G.eneral Como~~fort di6 en 17 de diciembre 
de 1857, el golpe cie estado producto del Plan de Ta- 
cubaya, que declaró sin vigor la Constitución. El 
Presidente de la Corte S~iprema de Justicia, licen- 
ciado Benito Juárez, asumió la Presidencia de la 
RepiWica, por virtud del mandato contenido eii e1 
artículo 79 de la propia Constitución, y estsLuleci6 
su Gobierno en Guailajuato, trasladándose después 
a Ctuadalajara. Y se desató la lucha armada en la 
que venció el partido iiberal, encabesado por Juá- 
rez, que así salvó las institirciones rep~rblicanas y 
la legalidad. 

Durante la guerra de tres años o de Reforma, 
la Corte Suprema de Justicia continuó fiincionando 
en la capital de la Repfil>lica, segfin se infiere del 
hecho de haber sido nombrados Presidente del Tri- 
bunal el licenciado Ignacio Pavbn g Vicepresidente 
D. $os6 Naría Bocanegra, (1)  en 15 de octullre de 
1858, y el senor D. iifarrelino Castañecla en lugar 
del seliou Miguel Atristain el 15 cle octubre de 11859; 
y de que el General iífirari~ún al renunciar la Presi- 
dencia de la República entregó el mando al citado 
Presidente de la Corte Buprema, licenciado Pavón, 
(2) el día 13 de agosto de 1860. Pero cuando entró 
a 314xico el General Jesús Gonzáles Ortega, para 
establecer el Gobierno Constitucional, el TPitlurial 

(1) EferaPridos d ~ l  año de 1836-59, del Calenanrio de Gnicbn. 
(O) EfemBrides del ano de 1838-69, del Calendmio da Gai.i$u. 



se encontraba desorganizado; por lo cual se expidió 
por el Congreso Un 1)efreto en 9 cie jnlio (le 1861, 

La instalación de la Corte Suprema con 
el señor Jos6 Bfnría Lncunza, lllinistro ti0 propieta- 

y los señores -rIaniiel Baranda y Florentino 
]Iferado, iifinistros l" p .l" supernumerarios, p coi1 
10s que interina o pro.iisionalmente nombrara, el 
Soberano Conpeso para suplir a los demAs qiie ha- 
bian sido nombrados en 21 de noviembre (le 1857, a 
cuyo efecto se convoró a elecciones. De ellas resiil- 
taron itesignados para Presidente, el sefior General 
Jesús González Ortega, destinado a inmortalizar 
sil noml~re con la heroica defensa de la ciudad de 
Puebla, y ilfagistractos interinos lo .Tuaii cle la Ciar- 
5a, 2" .José 3f. Aguirre, 3" Fernanilo Coroiiailo, 4" 
Xannel Raiz, 6" José í1I:xría Urq~iidi, 8" ii'liguel 
Blanco 9' .Tos6 M. M l a ,  Xinistro Fiscal interino 
D. Peclrct Escudero Echanove, Proctirador General 
interino el C. Francisco iifodesto Olagriíbel, y 3er. 
aagistrado supernumerario el C. Joaqiiín Degolla- 
do. 

Se ordenó que el Tribunal se instalara el 8 de 
julio. 

Diversos cambios hiil~o en el personal durante 
el perioflo si~I)ni_miiente: pero i~esiiItarÍa prolijo y 
cansado relatnrlos. 8010 diremos qiie ent.re los nias 
distinguidos Ministros figuraban D. Tgnac.jo Ma~is- 
cal, D. Bfanuel Dui~lán 7 D. Xanuel María 7iniua- 
cona. 

Verificadas las elecciones en 11862, el Congreso 
declaró Presidente de la Corte SuprLema al ~e i ie ra l  



Jesús C+onzález Ortega y Primer Xinistro Consti- 
tucional a D. Juan Antonio de la Puente. 

Antes de seguir actelante ciii*emos, qiie el Decre- 
to de 24 de enero (le 1862, suprimió los Juxgados de 
Distrito y Tribunales de Circuito, y cesó, temporal- 
mente, a l  Tribunal Siiperior del Distrito Federal, 
cuyas funciones encomendó nuevamente a la Corte 
Suprema de Jnsticia. El  Xeglamertto de este Ti3ilt~l- 
nal fui? expedido el 29 de julio del mismo año. 

ayaves sucesos históricos se clesarrollaron ilu- 
rante la Presidencia del señor licenciaclo D. Benito 
.Juárex, tales como la intervención francesa y la en- 
conada li~cha de 1% Eepúl)lica contra el Imperio. 

Las sarmns mesiciiiias, venee(1ox.a~ en In hatalla 
del 5 de Hayo, vencidas en Puebla despufs de un 
heroico sitio, se cubrieron de gloria, pero no les fiié 
dable impedir qiie el invasor francés avanzara. El 
gobierno de Juáisez tuvo qne abandonar la capital 
de la República, para emprender una larga peregri- 
nación que terminó, triunfalmente, en Qiierét,aro, 
ci~anclo el sol del Tnipe~io se p11so e1iti.e los celajes 
que empurpuró la sangre de i\Iaximiliano. 

La Coi'te Suprema de Jiisticix imió su suerte 
con la. del Gobierno que defendía la hiena causa; y 
antes de partir (le JIésico Iaiizó una protesta con- 
tra la intervención extranjera. 

Segím aparece (le1 libro (le a.ctas eorrespont1ien- 
te, cl Alto Tribiinal se instaló en la ciiidad cle &an 
Lnis I'otosí cl 26 de jmiio de 1863. Los seltores Ni- 
nistros se reunieron eii el Stklón del Sribnnal Ritpe- 
rior (le ,Jiisticia del Estado. Pocos eran: solaniente 
asistieron los ciiid:ida~ios Preniileiite General rlesíis 



Gonzklei: Ortega. X¿~gistrndos Xanuel I'ortiigal, 
11aniiel Ruiz, .José S. Artcaga, Jos6 Xarín G t i r c í ~  e 
Ignacio Jáiiregri a qirien se coniisio~iú como Fiscal 
7 Procura(1or. 

Xo  ido permanecer por macho tiempo el Tri- 
Itiiiu~l el1 San Luis Potosí, cititlad que hubo (le aljan- 
donar de ticiiertlo con lo dispiiesto por el %Iinisteisio 
de Justicia, q i e  aiitorizii a los segores Xinistros y 
empleados para encoger desde liiego ;lxrgar doticle 
residir, mientras se fijaba el pi~nto en qrie habrían 
de estar los Supremos Poderes. Antes de haccrlo se 
hizo consttir que los A7inistros qiie coniptxiian el Tri- 
brinal eran los señores Portuignl, Arteaga, García, 
Jituregii, Soto, A<pirre y Chniez. Estos tres íilti- 
mos habían sitio clesi~nados durante el período en 
que el Tribiinal fimcionó en San Liiis Potosí, nsí co- 
ino también el señor Pedro Ogaz6n. La Presitlencia 
rlel Tribiinal quedó a cargo, al pTinci-pio, del sefior 
Cortés Espai-za --qiie se incorpvó el 8 cle iigosto 
de 1863- y, rlesptres, del s&or Portirgal. 

Un Decreto de feclra 28 (le iinvicinl,re del sniismo 
año, dedarh : que (lebiendo cesar. en sirs cargos e1 
p ~ i m r r o  (le iliciem1)rn los iiidivirliios (le la Corte 811- 
prenm tle Justicia, qiie entrar011 o c?elvirron entrar 
a funci<~nar en imia1 fecha del aíío de 1P.?;, el Su- 
premo ílohierno ?ionil>r.ai.ín 10s sitplentes Iircaesa- 
isios, haciencio liso de las fa<tnltndes estmort1iii:iri;is 
(le que est:ib irivestitlo, mientras cni posililr cele- 
br:~r 111s elercio~les pop111ai.es. 

Ln circfilai. ile le Sccretftría (le .J~isticia. rspe- 
(lid8 en ;\loiitei'r.cy el 10 (le jiilio rIe 1Pí;4. tlicr~í rilgii- 
iias c1isl~osic.ioiies tciitlc?~ite.: ¿i la rei~islnl:tcitíii tlc la 



Corte Sriprema; y cleclarú que los Únicos que con- 
servaban el car&eter de ulinistros, eran los ciuili~da- 
nos Jianuel Portugal, Jos6 S. ilsteaga, José García 
Raniírez, Pedro Ogazósi, JIniitmef Z. Gómez y Peüro 
Ordaz. Además dispimso que se llamaran a los &ii- 
nistros propietarios, lo y V Juan José de la Garza 
y Xanuel Eiiirc al Procurador cie la Rep~blica, Flo- 
rentino BIercaclo. Se concediú un plazo de un mes 
para que se presentaran los Xinistrbos atisentes, ail- 
virtién~lose que por la sola falta (le presentaeihii 
perilerían su c~i~ácter;  7 que en vista del númnero 
de Xagistrados que se rertnierasi en Xontemey, dis- 
pon<lrín el Gobierno lo eon~eniente sobre la reinsta- 
lación de la Corte. 

Entretanto, graves sucesos políticos se siice- 
díixii. Francia estaba pr6xim.a a decidir la stterte ¿le 
Xaximiliano. El Presidente Juiirez desde Paso ilel 
Norte sostenía la Eepúbliea., pero como estaba para. 
terminar su período constitucional, dice el historia- 
dor I'éresr, Verdía: <<di6 un decreto el S (le noviem- 
bre, refrenclac10 por el Xinistro de Relaciones y Go- 
bernacih, Lerdo {le Tejada, por el extal deelaraba 
pm.nrro&zclo, tanto el mencionado períoclo (le stis fnn- 
(:ioii~s pFesiclenciales, como el del Presidente ile la, 
Corte Suprema (le Jitsticirt, en virtud ile ser impo- 
sible hucor eIecciones eii xquellas circunstancias; cie 
qiie Sil Constittición sólo aiitorizaba al Vicepresi- 
dente para ocupar la presidencia cle tui moito miiy 
provisiosial, y (le que era necesario qite stmbsistiera 
el Gobierno por todo el tiempo que fttese preciso, 
sin exponeivüe al peligro <le desaparecer al terminal. 
los dos arios que aún faltaban 21 período del Preai- 



dente de la Corte Suprema. Tal decreto ocasioiiú iirta 
protesta cie este funcionario, General González Or- 
tega, quien pretendía asumir el poder ea virtud de 
sus tfh~los coiistitiicionales, y la separación de unos 
cnnntos liberales, que juzgaron aquel acto de Juk- 
rez como un golpe cie Estado. 31as la generalic1:td 
del partido estuvo conforme con aquella medida es- 
cepcional reconocien& de dificil resoliición la cues- 
tión constitucional aún en abstracto, consicieruti~lo, 
además, la contiiiuación de JufLrez en el Gobierno, 
indispensable porque él era la personificación de In. 
'esistencía a la interíreneión francesa g al Imperio, 
salv&nindose así de un eonflict,~ que hubiese sido de 
fatales consecuencias". 

Esta misma cuestión trajo conseciiencia 
la declaraciún de ser culpa1)le el General Gonziíler, 
Ortega, por haber abandonailo el territorio iiacio- 
nal sin permiso del Congreso y el mando de sus t ~ o -  
pas sin autorización del Ejecutivo. Pretendió Goti. 
ilhlez Ortega establecer su Gobierno provisiorxa.1, pe- 
ro el gobierno de los Estados Unidos apo~ando a 
Juirez, lo impidió. 

Derrocarlo el Imperio y después de algiilios su- 
cesos iitipor~tarites, pero ajenos R la índole de esta 
reseña, se estai>leeió la Corte 8uprenia <le Jiisti<.ia 
con el siguiente personal interino: Presiiient~, li- 
renciaclo Sebastikn Lerdo (le Tejaila, %Iagistra(los, 
lireneiado Pedro Ogazún? licendndo 3Ianuel Xaría. 
Znmacona., liceiiciailo Vicente Riva Palacio, licen- 
ciado .Jos6 3Iaría Lafragua, licencia(10 3lariailo I'á- 
fiez, licenciado Pedro Ordaz, licencitttlo C*itillei3nio 
Tralle, 1ic:enriado Nanrrel 2. Gómez, licenciado Joa- 



quin Cardoso p licenciado Rafael Bond&; Jlagistra- 
dos superni~merarios: licenciado Isidro Xoiitiel, 1i- 
cenciado Luiz Velázqiiez, licenciado Ilariaiio Xava- 
la y licenciado José 3faría Rainírez; Fiscal: liceil- 
ciaclo Eulsiio Maria Ortega; Procurador General : 
licenciado Joaq~iín Ruiz. 

La Corte Suprema de Justicia debía ejercer, 
temporalmente, además de sus atribuciones, 1 ~ s  que 
eorrespondíaii al Tribunal Superior de .Jiistiria. 

El 20 (le diciembre de 1867, fué ckclarailo Pre- 
sidente Coiistitiicional (le la Corte Siipilema el li- 
eenciado Lerdo de Tejada y itombracios Illwgistra- 
dos propietarios los señores Juan José de la Gnrea, 
Ignacio lllariscal e Igincio Ramírez. 

La Corte Suprema de Justicia deelarí) en 10 de 
febrero de 1.565, que debía abstenerse del conoci- 
miento de los asuntos qiie correspondían al Tril)i~- 
nal S~ipe~ior del Distrito Federal. Para ello trivo 
presente el deber en que se hallan todos los poileres 
púl)liros, miiy especialmente los Aiipreniox (le la 
Xep@t,lica, de limitar siis fiiiiciones solamente a l  
ejercicio dc las fatnltndes clesignatlas espresamen- 
te en 181 C'onstitnci6ii. La actitiitl (le la Corte no fiié 
:tprobiidia  MI^ el Ifinist,erio. 

La Ley Reglarrientai*in (Ir1 .luicio (le Amparo 
fri6 espeCLi(1a el 0 (le eiiero (le 1869. Conteiiín una 
tlisposic.ií>ii por la rual se dee1at:tl)a qtie no er:i sil. 
rnisil)le el recurso (le nmp:iro eit iiegocios jiitliiia- 
les. 

T,a Corte Riipi*en~a de Jiisticia pro~iuiicih iiii~* 

i.esoluci6n toiitritririioiiito lo ilispiic~sto eii In f,ey R,e- 
gl:i!~tieiitnria. Esta. pir,gnal)o con el nrt,íciito 101 (le 



la Constitución, que prevenía que los Triltiiuales Fe- 
derales debían resolver toda controversia snscita- 
da por leyes o actos cle ciialquiera autoridad que vio- 
laran las garantías individuales. La resolución de 
lír Corte S~iprema se apegó a l  texto coiistitiicioiial, 
y produjo gran impresión, porque se estimó qiie los 
&'Cagistrados que la suscribieron después de Iiaber 
votado por l a  afirmativa, hacían oposieiórt a l  Go- 
bierno, De esto resaltó que fueran acusaclos ante el 
Congreso los seíiores I\iqist.ratlos Riva Palacio, 
Cardoso, Ordaz, Ramírez (Ignacio), Castillo Velas- 
co, Guzmán (Leiin) y Chizrnán (Simón). A~inqtie no 
frieron acusados, tambi6n firmaron IR: ejeciitoria los 
señores Nagistrarlos Ogazón, Lafragria, íiuza, Ve- 
lázquez, Züvala ,v Carcía Rmnírez. 

<<Pensamos, dice la vr6nic.a judicial (le1 perióili- 
co '(E1 Derecho" (l), que l a  Corte ha estailo en sil 
derecho al fallar en el sentido en que lo hizo, y qiie 
es altamente honroso para el país j- para aquel res- 
petable Cuerpo, haber cumplido de una manera tan 
digna, en el presente caso, eoii i~iio (le los trl~jrtos 
para qiie ha sic10 iiistitiií(10". 

La Corte Silprcma negó a l  Congreso la fajcul- 
tacl de juzgarla en stis actos oficiiiles 7, coriio dice 
el seilor Vallarta.t esa negativ¿x fiií? de tal modo fti11- 
rlaula qiie '(ni siquiera se insistió en proseguir el jiii- 
cio". Lta coridiicta (le ln Corte Siipreina, sipicri tli- 

cieililo los seíiorea lice~iciaclos García 7 ftojas, e11 
aquel caso, ha iriei.eciclo pasar a l a  posteri(la(1 como 
ejemplo rliflio (le jrnitacií,n. El relato (le ese her.110 

(1) TrntnGo del Jliirio de Aniliiro, (Xurelio Cors), pigiiin 3 1  



es una página gloriosa en la historia de las institu- 
ciones, una muestra de cómo ha de defenderse 1% 
inclependencia del Poder Judicial, una lección que 
no debe olddarse, de noble dignidad (1). 

El 8 de diciembre de 1870 se creó el Semannrio 
Jiidicial de la Federación, para publicar todas 1.1s 
sentencias definitivas pronunciadas por los Tril~u- 
nnles Feílerales, desde el restablecimiento del 01,. 

den legal en el año de 1867 y las que se pronuncitk- 
ran en lo siicesi~~o; los peilrmentos del Procurador 
General de la Sación, del Ministro Fiscal, da los 
Promotores Fiscales, de los Tribunales de Circuito y 
Jnzga(1.o~ de Distrito 7 las actas de Acuerdo Pleno 
de la Corte Siiprema de Justicia. 

Al fallecimiento del Benemérito de las Am6ri- 
ras, licentiaclo Benito Juárez, fué llamatlo al poder 
el Presidente de la Corte Siiprema, licenciado D. Re- 
bastikn Lerdo de Tejada, qnien fué sustituído en la 
Presidencia del Alto Sribiinal por el señor licencia- 
do D. José Maria Iglesias. 

Sabiclo es cómo concluyó el gobierno del lieen- 
ciado I~erilo de Tejada, y también que ha sido muy 
ctisrnti<la la  actitud del señor licenciado Iglesias, 
quien se hizo cargo de la Presidencia de la Repúbli- 
ca, declarando que el señor Lerdo cle Tejada había 
roto sus títulos legales a1 puorniilgar el Decreto del 
Corr~~t.eso que lo deelarh reelecto, porque era notoria 
la ilegalidad de la eleccitín; y el promulgar tal De. 
creto eqiiivalia a un golpe de estado, puesto que en 
realidntl no se habían verificado las elecciones y la 
- 

(1) EI Amparo 7 sus R<~formas, (Rojas g Gsreís), pigina 9f 



declaración de la Cámara no sólo legitimaba el 
fraude electoralt sino que constituía m positivo 
atentado contra las instituciones. 

La actitud del señor licenciado Iglesias se fun- 
dó en que la Corte Suprema de Justicia, intelpre- 
tando de una manera muy amplía el artículo 16 de 
la Constitució~~, concedió amparo contra actos de la 
Leg&latnra del Estado de Norelos, por estar forma- 
da (le Diputados electos de una manera ilegal r: por 
conseciiencia, incompetentes de origen. Esta inter- 
pretación se extendió al ceso del señor licenciado 
Lerdo de Tejada por ser ilegal su reelección. 

El  señor licenciado Iglesias en la protesta que 
lanz6, sostirvo como principio fiindamental que: 
"Sobre la Constitixci6n, nada; sobre la Co~istitac.ibr~, 
nadie". 

Por disc~zt~ible que sea la ciiestibn, 110 clebe ii~i- 

darse qrre el seíior licenciafio Iglesias asumió tiiin 
actitud elelrada y digua,, aunque no produjo n i n ~ í n  
resrrltxdo pritctico, porque ei movimiento político 
que creó fué fkcilmente doiuinaiio. 

Du~ante los &os ile 1877 a 1843, pre~iclií) la 
Corte Slip~~ema de Jiisticia el señor lieencin(1o 1fnia.- 
cio Y'allarta, considerado como uno cle los mhs (lis- 
tingzidos constitucionalistas. 

La facultad concedida. por la Constitiicih <le 
1857 al Presidente de la. Corte Suprenia de Justicia, 
para sustitiiir al de la República, clesapareció por 
Pirtrrd de la Ley de 3 de octub~e de 1882.. 

Es Iamentsble no po(1er consignar el personal 
de Magistraclos ile la Corte Sliprema de Justicia. 
durante el periodo eomprendiifo tIeI año de 18X3 al 
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de 1914, porque la simple enunciaciún (le 10s 1101~- 

bres de ellos formaría itna larga lista que 110 cabe 
dentro de los restringidos limites de esta reseña. 
Basta citar a los si~cesivos Presidentes de aquel Al- 
to Cuerpo. 

Después del señor licenciado Vallarta, fueron 
Presidentes de la; Corte Suprema de Justicia los se. 
liores D. Guillermo Valle, D. Miguel Anza, D. BIa- 
niiel Saavedra, D. José Marfa Aguirre de la Xarre- 
ra, D. 3figuel Auza, nuevamente, D. Felix Romero, 
D. Francisco Xartínez Arredon<lo, D. Felix Romero 
por segunda vez, D. Francisco l'acn, D. Felix Rome- 
ro por tercera vez, D. Francisco Vaca, por segunda 
vez, D. Francisco Martínez de Amedoiido, tambih 
por segunda vez, D. Eiistaqiiio Biielna, D. Francisco 
Vaca, por tercera vez, D. Silvestre 3Ioreno Ci'ora:, D. 
FeIix Romero, por cuarta vez, D. Eduardo Castañe- 
da, D. Félix Romero, por quinta vez, D. Eduaruo 
Castañeila por segunda vez, D. Felix Romero por 
sexta vez, D. José Zubieta, D. Manuel Garcia Mén- 
(le&, D. Demet.rio Sodi, D. Felir Romero, por Gltima 
vez, D. Francisco S. Carbajal y D. Xanuel Olivera 
Toro qtie fungih en 1914. 

La Constitiición de 57 fiié reformada por lo que 
se refiere a la Suprema Corte de Justicia, por Ley 
de 22 (le mayo (le 1900, tlisponiéndose que el Alto 
Yribunal se compon(1ría de quince Miiiistros 7 fun- 
cioi~nrían eii Trilwnal Pleno o en Salas de la mane- 
ra qiie estableciera la ley. El Córligo Federal (le 
Procedimientos Civiles de 6 de octubre de 1897, pre- 
vino que las sententias de los Jiieces de Distrito, los 
autos de sobreseimiento y las resoluciones que de- 



clararaii improcedente el amparo no podrían ejecu- 
tarse, ni aun con la conformidad'de las partes, antes 
de la revisión por la Suprema Corte, quien tambibix 
conocería [le la revisibn interpuesta por las ptirtes 
coiitra la resoliicibn que concediera o 'evocara 1~ 
suspenñibn. 

Este Cbdigo ftié reformado en 8x1 títido preli- 
millar por la Ley de 3 de octixbre de 1900, que estn- 
bleció que la Suprema Corte de Justicia tentlrla 111~ 

Presidente 7 un primero 7 segundo Vi<:epresidente: 
que fisncionaría en Tribunal Pleno o en Salas, que 
serían tres: la primera, compiiestai de cinco Xinis- 
tros y la segunda 7 la tercera por tres Blinistros; 
aquella presidida por el Presidente y bstas, respec- 
tivamente, por los Vicepresideiites primero 3 semi- 
do. La competencia de la Corte Suprema en Tribu- 
nal Pleno, fui? determinada por e1 articiilo 54, limi- 
tándola a los casos del artículo 101 de la Constit,u- 
eiún. L'a Primera Sala conocerfa de los casos de com- 
petencia, del recurso de casación y de las excusas 
y ret.iisariones de los I\Iinist.ros de la; misma Corto. 
La Segunda Sala, en se,pmda instancia, de las coii- 
tro~~ersias en que la Federación fuese parte y Lis 
suscitaitas entre dos o más Estados y las de causas 
(le responsabilirtad de los JTa.gistrados de Circuito 
y del Procurador General de la República, por deli- 
tos cometidos en el ejercicio cle sus funciones; y la 
Tercera Sala, en primera instancia, de los casos de 
la competencia de la Segunda Sala. 

La Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Fe- 
deración, de 16 de diciembre de 1908, intepú la Sir- 
prema Corte con qrtiiice Xinistros, plirliendo funrio. 



nar en Pleno o en Salas. Tuvo un Presidente, así ca- 
mo cada una de las Salas, que eran tres, la  primera 
cle cinco Jlinistros y la segun& y la tercera, de tres 
cada una. 

El Tribunal Pleno resolvía las controversias de 
amparo. La Primera Sala, las cuestiones de compe- 
tencia en materia civil y penal militar; la Seg~n~la ,  
conoció de las competencias en imateria penal; en 
segunda instancia, de las controversias entre dos 
o más Estados o en que la Federación fuese parte, 

de las cailsas de responsabilidad de los lagistra- 
dos de Circiiito y del Procurador General de la Re- 
pfibliea, por cielitos eometiüos en el ejercicio de sus 
fririciones; y la Tercera, en primera instancia, de 
los asuntos qiie le corresponüía resol~rer en segunda 
instancia n la Segunda Saitu; y en segunda ins- 
tancia de los negocios qne hubieran conocicto en pri- 
mera los Tribunales de Circxito. Cada Sala cali- 
ficaba los inipedirneritos p excusas (le sns niiembros, 
7 la Tercera, afiemhs, las de los Magistrados de Cir- 
cuito. Las Ralns Sepncts, y Tercera, revisaban por 
tnrno las sentrnrias cle los Trit>unales de Circuito, 
en mstteria penal, qne cansaran ejecutoria. 

Se han emitido juicios contraitictorios sobre la 
actnaci6n (le la Suprema Corte de Justicia durante 
la ndministracihn del General Porfirio Díaz, pero 
la gene~nlidad xilmite que en el seno del Tribunal 
hubo hombres honestos y de gran capacidad. 

Los errores de esa administración predispusie- 
ron contra ella a las grandes masas populares, que 
encontraron en D. Francisco 1. %ladero, el paladín 



de la revolución destructora del caduco régimen 
basta entonces imperante. 

La Corte Suprema ¿le Jiisticia fué respekuIti. 
Pe1.0, posteriormente, el Plan Ile Guadaliipe que hi- 
zo triunfar D. Venustiano Carranza, desconoció a 
los tres Poderes, r, por tanto, el Alto Tribunal fué 
clisuelto y claiisrirntlas sus oficinas el 14 (le agosto 
de 1924. 

En el elirso del período comprendido entre los 
aííos de 1883 ti 1914, el juicio de amparo conquistó 
el f a ~ o r  general. Se usó, y lo que es natural atentas 
las imperfecciones humanas, se abusó del proeedi- 
miento. Si en el aiío de 1869 se promovieron 122 jiii- 
cios de amparo (l), en los años de 1913 a 1914 se ?e- 
solvieron por la Suprema Corte 5244 asuntos de tal 
naturaleza ( 2 ) .  

Rasta. reflexionar sobre que tan numerosos fa- 
llos afectaron los derechos más sagraclos del hom- 
bre, para admitir la inmensa importancia jurídica 
y social del Cuerpo que los produjo. 

La época de si1 desarrollo, fiiializó. El perfec- 
cionamiento del Alto Tribunal y del jaicio de anipa- 
ro, fueron ideales (le la Revolución. 

VI. 

I)iwai~tr rl  pri4odo tlenoininado preconstitiicio- 
nal, se expidió e1 Decreto niímero 32, pov el Prime18 

(1) El Juipin de Amparo. (Vsllarta), pigina 418. 
(2)  Tnfforme del Presidente da In Suprema Corte, liecnciailo 31:~- 

nucl Olirera Toro. 
4 



Jefe del Ejército Constitucionaliata, clisponieiido 
que el Suprenio Tribtiiial Hilitar re>-isara las seii- 
tencias pronrinciadas por Ios Jueces de Instruccihri 
Militar, que conocían en primera instancia, cle los 
rlelitos del orden federal comprendidos en los artícu- 
10s 45 y 48 de la, Ley Orghnica del Poder Juclicial 
de la Federaci6n; $ que el mismo Tribunal sustan. 
ciara los recursos de indulto necesario en el fuero 
federal fallara las contiendas jurisdiccionales en 
los casos en que la iíltima resolución hubiere de iLie- 
tixrse por la Suprenia Corte cle eJusticia de la Xa- 
ción. 

En Decreto posterior, <le 11 tle julio de 1916, or- 
grtnizó la Justicia Federal sin la Suprema Corte, 
por exigirlo así, dice la parte expositiva del Decre- 
to, la preeonstitncioiialidrtd del Gobierno. Yreviuo 
que la Primera Jefatura ejerciera las facriltades 
que coinpetían a la Suprema Corte de Justicia so- 
bre substancia<:ión de competencias de los tribwix- 
les inferiores, responsabilidad, impe(limentos, reeri- 
saciones y, en general, todo aqiiello que se refiriera 
al personal de dichos tril>~inales. Se dijo que el ejer- 
cicio dc *&les facultades seisfa cle la Priniera Jefatn- 
ra, sieiiipre que no fuera posible o conveniente ile- 
jnrlas ti los Tribunales de Cic~iito. 

Reunitlo el Congreso Constitiiyente, expitlió, 
con fecha 5 de febrero de 1917, la Constitución Po- 
lítica actixalmente en vigor. 

Eila niodificrí de manera notable la orgaiiiza- 
cihn anterior. Deposita el ejercicio del Poder Jiidi- 
ciwi de la F e d e ~ ~ a c i i  en una Si~prema Corte de JIis- 
ticia y en Trib1111ales de Circuito y de Distrito, ?up 



número g atribuciones fija la ley. Dispuso que aquel 
Alto Ciierpo se integrara por once Ministros elec- 
tos por el Congreso cle la Gnión, en funciones de Co. 
legio Electoral, escogiendo de los candidatos pro- 
puestos, nno por cada Legislatura de los Estados. 
Se adoptó la inamovilidad judicial para los &fagis- 
trados electos en 1923, estableciéndose como perío- 
clo de prneba el de seis años, comprendidos entre el 
de 1917 y el de 1923, período durante el cual funcio- 
naron Hagistrados qne no tuvieron el carácter de 
inamovibles. 

Para ser Xagistrado se necesitó (y se necesita 
hoy), tener treinta y cinco años cumplidos, ser ciu- 
dadano mexicano por nacimiento, poseer el título 
profesional de abogado, gozar de buena reputación 
y no haber sido condenado por delito que amerite 
penal corporal de más de un año de prisión, pero si 
se tratara de robo, fraude, falsificación y otro que 
lastime seriament.e la  buena fama en el concepto pú- 
blico, inhabilitar& para el cargo, cualquiera que ha- 
Fa sido la pena; por último, haber residido en el 
pais diirante cinco años, salvo el raso de ausencia 
en ser~.icio de la Repíiblica por un tiempo menor de 
seis meses. 

La Constitnrión de 1917 conservó la mayor par- 
te de las facultades que la de 3855 concedi6 a los 
TriAiinales de la Federación y a la Suprema Corte 
(le Jiixticia. Esta conoce en revisión de tocios los &m. 
paros promovidos ante los Jneces de Distrito, en los 
juicios civiles o penales, cuando se alegue la viula- 
rión de las leyes de procedimiento y se afecten las 
partes srtstanciales de Pl y de manera que su infrac- 



ción deje sin defensa al quejoso; 9 de aquellos que 
se inicien para reclamar actos de autoridad distin- 
t a  de 1& judicial, o de ésta ejecutados f11era de juicio 
o después de concliiíito, o de actos en el juicio ci~ya 
ejecución sea de imposible reparaCi6n o que afecte 
~1 personas  extraña.^. Igiialmente, es de s11 conoci- 
miento, la re~isión de los amparos que se promue- 
van por violación cle las garantías de los artícxilos 
16, 19 g 20 constitucionales, amparos que cleben so- 
licitarse ante el superior del tribunal que cometa 
la riolación. 

Es una innovación establecida en la Carta Friri- 

(lamental de 1917, el juicio de amparo directamente 
promovido ante la Suprema Corte para los casos 
en que se trate de reclamar sentencias definitivas. 

El recurso de súplica a l  que se refiere la frac- 
ción I del articulo 104 de dicho Cóaigo Político, ca- 
pacitó al mencionado Cuerpo Jtidicial para imisar 
las sentencias pronunciadas en las controversias del 
oriien civil o criminal, suscitadas sobre cnmpliniien- 
to 7 aplicación (le leyes federales, y en las que se 
T-ersen solamente intereses particulars. 

Importantísima es la (lisposición del a.rtículo 
105 constit~icional, que impiita a1 conocimie~ito de 
la Suprema Corte, las controversias entre dos o mis 
Estados, entre los Poderes de un mismo Estado so- 
bre la const.itriciona.lidad de sns actos, así como (le 
aquellas en que la Federación fuere parte. La inter- 
vención de la. Suprema Corte de Justicia en esa da- 
se de asnntos, le permite ejer4cer alta jurisdicción 
para (liliicidar contienilas que afectan al orde~i pít- 
blico criando ellas se reduzcan a juicios, es decir, a 



cuestiones netamente judiciales, porque el Senado 
es quien resuelve las cuestiones políticas entre los 
Poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra 
a él con ese fin, o cuando con motiTo (le esos conflic- 
tos se haya interriimpido el orden constitncio~ial, 
mediando un conflicto de armas. 

xueva facultad de la Corte es la que le otorga el 
artfculo 97, que dispone qne en los casos e11 que 
.a,quel Tribunal lo juzgue conveniente o lo pida el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras de la 
'C'nión o el Gobernador de algún Estado, podrh (le- 
signar uno o varios comisionados especiales para 
que averigüen al@ hecho o hechos que constitliyan 
la violación de alguna garantía inilividual o la vio- 
laciún del voto píiblico o algún otro delito castigado 
por la Ley Federal. 

El  funcionamiento del Tribunal, precisaniente 
en Acuerdo Pleno y en audiencia pública, fué a no 
dudarlo una innovaciún tendente a dar mayores ga- 
r<mtias a los interesados que pueden oír las discu- 
siones, juzgar con mayor couocimiento de causa los 
fallos y aquilatar la con<lncta de los BLinistros. La 
falta de practicidad clel sisteiaa di6 motivo R mu- 
chas criticas posteriores y, finalmente, a reformas 
constitucionales cle las cuales se hablará ¿íespu&s. 

Los Xinistros de la Suprema Co~,te (le Justicia 
conforme a la Constitución de 1917, antes de ser re- 
foi,mada, eran responsables por los delitos romu- 
nes J- oficiales que cometieran. En el primer casol la 
CBmara de Diputados declaraba s i  Iixbfa o no 111- 

gar a proceder contra el acusado, cluien quedaba a 
disposiciún del Tribunal común corresponcliente 



cuando la declaració~i se prociucfa en sentido afir- 
mativo. En el segundo caso juzgaba a los Ministros 
el Senado, pero no poriía abrir averiguación sin que 
previamente la Chmara de Diputados acusara. 

Se advierte de lo expuesto anteriormente, que 
las funciones de la Suprema Corte (le Justicia tie- 
nen excepcional trascendencia y una amplitud ma- 
For. El Alto Tribunal interviene en todos los casos 
en que se trata de hacer respetar los preceptos de 1% 
Constitiición, ya por medio del juicio de a.mparo, 0 

de las controversias conforme al artíciilo 105, ya 
usanao de fac111ta(l cle investigación para a ~ e r i g u ~ ~  
la violación del voto pií1>lico o hechos que constitu- 
p n  ataques contra las garantías individwales. 

El Congreso Constituyente de 1917 prociir6, con 
lloble afán, encontrar la manera de facilitar y abre- 
viar los procedimientos judiciales p7ra hacer expe- 
dito el amparo; y colocú a la. Suprema Corte de h s -  
tiria en una situaribn de verdadera preponderancia. 

Al restablecerse el orden constitucional, se eli- 
gi6 a Son miembros que deberían integrar la Snpre- 
ma Corte, que comenz6 a funcionar el pr2mei.o de 
junio <le 1917, ron el sigiiient,e pemonal : seíioi~es li- 
cenciados Enrique M. (le los Ríos, Victoriano Pimen- 
tel, Enrique Cohinga. Enrique García P H ~ ~ x ,  Enri- 
qne ISIoreno, Agt~stín Urclapilleta, Agustín de Valle, 
Santiago Martínez Alonlía. .José $1. Truchuelo, Xa- 
nuel E. Crnz y Alberto 31. González. Presiiiih e1 Tri- 
imnal durante los (10s años de so ejercicio, el seiior 
licenciaclo D. Enrique 3.1. de los Ríos, quien al rrn- 
dir $11 informe dijo: '*Es preciso reconocer que la la- 
bor desernpeíía<k~ por ente Alto Crierpo ha sitlo es- 



cepcionalmente difícil por falta (le leres org5nicas, 
por la necesidad (le ir (lismitiendo cada caso con 
gran cuidiiilo para fijitr 1111 criterio respecto a l a  
aplicación cle P'la tioyísi~uil Coi~stitxieión e ir for111iui- 
(lo la juri~prtidericia; poi-qtie Ir? al~ormi~liílaii de las 
circunstan<:ias proclujo casos clesrisados y llenos (le 
difici~ltacles, y porqtie, sobre tener que resolver esos 
pi'oblemas artliios e intrincados, fii6 inilispeiisable 
orff;liiizar, rehacer algunas veces, 7 ahn crear. Se 
piieue afirmar que, dlirante el primer período, se 
ifesarrolló uliit fuerte labor de orgniiizariini, nini 
cx~a~iclo se estiiiiiaron las ciiestioiies capitules y mhs 
urgentes. »espiií.s, la Supi.emn Corte procurh fallar 
18 mayor cantic!iid de liegocios; p sti af5n se cleniiies- 
t i a  por los diversos aciievifo.: que dictó sobre el pnr- 
ticolar y por el berlio de haber celel~rado sesioiies 
a mañaiin y tarde, ciianílo Io estimó necesario". 

Concluíclo el periodo de (los alias? el Conpeso 
(le la Unión eligi6 la niieya Bi~pre.ma. Corte (pie fn6 
constituída polZ los ciudailanos liceneinclos Eiiritltte 
Nox~eiio, -4lberto U. Gonzélez, A<Zolfo Arias, 'I$eiii- 
to Flores, Tgiacio Soris, Patricio Sabido: .Tosí. 3Ia- 
ría BLeiia, Ernesto Garza Pb~ez,  Gnsta~*o h. T'icen- 
rio, Agustiii TJrdapilleta y ,tntoriio Aleocer. F~ieioir 
Presideiites, el seíior licericiudo Garza Pí.irz. iliiraii- 
te el primer al70 del ejercicio ilcl Tril)iiilal: e! sefíor 
lireiittiado Jforeiio. q11e desenipelió el cargo ¿lo.; años 
segtriclos: y el seííor liceiiciafio Ticeiirio, que lo ejer- 
ciú en el iíltimo. 

120s respectivo': iiií'orrues (le iIíclios señoi.es I're- 
siclentes fue~~on  iiidivnr~tlo las difieiiltatles p.:ires 
c:nn que tropezh el Sri1)unal 7 nsiiiiisnio fa iritltor- 



tante jurisl?'udencia que lenti~niente se iba estable- 
ciendo en materia agraria aiplicitción del Código 
del Tral~ajo 7, principalmente, la que se refiere a 
la supremacía de derechos adgiiiridos, por euanto 
toca a l  subsuelo para explotacibii petrolera, iiiier- 
pe tando  el pArrafo IV (le1 artículo 27 constitucio- 
nal. 

Por virtud de que el Congreso (le l a  Unión no 
eligió oportunamente a los ciudadanos que del>íaii. 
conlponer el Alto CrierSpo del cual tratamos, el 1'0- 

der Jurlicial qiiecló acéfalo (primero cle junio de 
1923). Esta sitiración continuó hasta. el día 27 de ju- 
lio del propio aiío de 23, en que vol156 a fiincionar 
el Tribitnal, infegraclo 1mr los seiíores licencia<los 
Francisco 31. Ramfrez, T~ictoriano Pimentel, Xa- 
niiel Padilla, Sabino 31. Olen, Salvador Urbinii, 
I~eopoliio E s t r d a ,  Ricardo B. Castro, Jesíís Gim- 
mán Vaca, Ernesto Garza Pérez, Gustavo A. Ticen- 
rio 7 Fraricisco Díaz Lombardo. Si~cesivamente pre- 
sidieron el Tribuni~l, los seiiores Ministros Ramí- 
z+ez, Viceiicio, Pndilfa-que fué reelecto-Díaz Lom- 
hardo y Giiizmiín Vaca. Todos estos seííorcs Xii~is- 
tras tiiricroii el caráctex~ de inamovibles. 

Largo sería referirnos a la at.tuacií>n del Alto 
Cirerpo que clesarrolló notoria act.iridad en el des- 
pacho (le los as i~ i~ tos  (le sil incnmhencia. Tesis muy 
iniportaiites ol~ran en sus ejeci~iorias~ que tiivierou 
grifanile inflitencia eii la solricióii de graves prolble- 
mas jiirídicos, políticos 7 sociales. Filtre ellas fipi- 
rn In. proniinciada. e11 el juicio de amparo promovido 
por la Mesican Petroleum Compa~~y of California, 
contra actos cle lit Secretlzi-ín de Iiidnstilia, Coruer- 



cio y Trabajo y de su Agente encargado de la. Agen- 
cia, 'J"cnic,z en Tampico, fallo de tal importanda 
que produjo la modificación de la L w  0rgá;nica. tiel 
Petróleo 7 contribityó a solucionar las graves con- 
trorersias internacionales sllscitadas con motivo de 
la aplicaeií~ii de aquella Ley. Muchas otras ejecuto- 
rias se refiriera11 a las cuestiones ptilpitantes rela- 
tivas a la aplicación (le las Leyes Agrarias y (le1 
Trabajo; y la recafda en la controversia constitu- 
cional entablada por el Poder Ejecutivo Federal 
contra los Poderes Legislatiyo, Ejecutivo y *Judicial 
del Estado de Guanajiiato, ililiicidó importante pro- 
bleina y contribnyó a la soliieióii del conflicto, de- 
volviendo a1 Estaclo (le Ciianajiiato su tranquilidacl 
y facilitando el restahlecin~iento cle las legales re- 
laciones entre ilicho Estado y la B'ederacióli. 

Del informe rendido a la Suprema Corte de Jus- 
ticia por su Presidente el seííor licent4iado n. ,Jesíis 
Guzrnáii T:7ca, tomamos los siguientes pkrrafos : 
"iipen;ls había croinenzado a fiiileioriar este Alto 
Tribtinal, tunuclo en ilicien~ltre de 1923 estal16 1111 

movimiento ttrmatlo, qne, aunque prontnniente fiiC 
~Iomiiiz~da por el Gobierno, sin embargo, produjo los 
serios ti.ustornos que traen consigo las 111cliiis i11tc.s- 
tii1n.s para el país. Bestal>lerido el orden, sigui6 1111 

período <le tranqiiilidacl porque ya iio hiil>o cartrp:-i- 
fías ni combates en los campos (le la Repúitlica, por 
que Ia guerra. cesó. Pero, entonces, la lnelia tuvo 111- 
gar deiitro de la sociedatl niismn. TAos 1)rincipio~ ve- 
volucionarios, hechos ley, fiieron c:oittra los intcre- 
ses (le1 pasado y el choque de tenílencias origiiti, la 
agitación pública. AtlemAs, graves controversias ili- 



ternacionales suscitadas, principalmente, por la 
aplicacióri de las Leyes Agrarias 7 Reglari~ntt:iria 
del artfe~ilo 27 de la Constitiieión General. en ma- 
teria de Petruleo, eral1 rama de preoei11~1ei6ii y ties- 
asosiego. iIEietitras el Gobierno se enfrentaba fir- 
memente con la situación, para resolverla en bene- 
ficio de la patria, las ambiciones políticas estallaron 
en otro movimiento rebelde, qiie fracasí, por coni- 
pleto. Liiego, se ha rigoi'izado la p~igna social, en- 
ardecedor~ p %-ibrante, p en ella, todo cabe: 1% hon- 
rada acción del revolucionario idealista 7 sincero, 
las ruindades del politicastro, los clamores del cam- 
pesino 7 clel obrero, las auclientes exaltaciones clel 
radicalismo, la templacla acción ilel elenieiito mo- 
derno y las ambiciones bajas y clesmesiirailnx de 
quienes medran a favor de la lucha ; p, por otra pa.r- 
te, la obstrucción pertiiiaz y egofsta, la solapatfa 
defensa por medio de una critica. mordaz, con Ia ciial 
pretenden desorientar a la opinión pfiblica, enca- 
minándola hacia el pasado, el despecho del impoten- 
te y, a veces, las quejas jiistas y los esfiitirzos le@ 
timos para librarse (le atentaelos que se cometen~a 
pretexto de revolucionarismo". 

"He aqní las anormales condicioi~es dentro de 
lns c~inles se ha. ejercitado la funcihri juiilieial. Rali 
sido particularmente difíciles en esta 6poca (le cd- 
sis t.ransformarión social. '.Ida fanillia mexicana se 
Iia lniiendo ya con toilii. decixi6n por los nuevos ~ I I J I J -  

bos, zinnque estefmos todavía en pleno período de 111- 
cha n~entnl 1- poiít,ica para. definir y para cristalizar 
en iiintitiiciones, en loes  p en ac.tos eonstaiites {le 
goI)irriio, los postnlarlos de una iirieva itleolt>gía". 



(Exposici6n pldeliminar clel mensaje clel C. Presi- 
dente de la Repiíblica) ". 

"Aún nuestro pais no alcanza el más alto grado 
de su  evoluciítn y serios obstácwlos impiden la com- 
pleta efectividad del derecho. Con cuánta razón el 
C. Presidente de la. República ~ e ñ a l a  l a  necesidad 
"de hacer un deciilirlo y firme y definitivo intento 
pava pasar cle la categoría de pueblo y de gobieynos 
de cauc%illos, a l a  más alti1 y m&s respetarla y nlás 
productiva y más pacífica y más civilizada roncli- 
ción de pueblo de inst.itiiciones y de leyes" (Exposi- 
ción antes citada)". 

'<A pesar ¡le estas difíciles eirciinstancias, el Po- 
der J ~ ~ d i c i a l  de la Fecleraciítn y su órgano represen- 
tativo, han aplicado la ley, logrando verificar inten- 
#a labor que se tradrrjo en abuuilantes fallos, que, 
o bien forman jurispriidencia actual sobre cuestio- 
nes de interés colectivo, o se ocupan de palpitantes 
problemas, ejerciendo influencia en la formari6n y 
reforma de las nueyas leyes, o favoreciendo 1% P O ~ I I -  

ci6n de controversis.s internacionales y (te las sris- 
ritnilas por ctiestiones de política interna: o bien? 
por íiltimo, estat)lerirnclo el <iei,erbo en las  rontien- 
das entre pz~rtieulares". 

"Despi16s iletallarí., en 10 posible, esa la1)or. En- 
tret;~nto, solamente ileseo afirmar que estW m117 le- 
jos de ser improclntztiva e ineficaz". 

"La Siiprenia Corte (le .Josticia ha sido tacharla, 
por los i~iios, í1r ser rrvolucionarin: ?- (le no wei.10, 
~ O I .  los otros. Qt1iz;i esto P ~ . I I ( ~ I P  ( 1 1 1 ~  SU nctlt:~vi<in 
Iia sido e.stiirt:imc~rite inipar.~ial y que sus fallos no 
~.oi~sitIerali mhs ii1trrí.s elite el qite riitritñu 1:) 1 ~ 7  



aplicada en cada caso. Fácil es satisfacer a cual- 
quiera tendencia, amoldáudose a sus exigencias. En- 
tonces, el elogio clel grupo faToreciclo es amplio y 
cAlido, a cambio de las censuras (le1 partido opues- 
to. Pero ciiando ambas tendencias reciben por igual, 
justicia, 10 cual significa que el Tribunal no proce- 
de coa criterio unilateral en favor de ninguiia de 
ellas, es explicable, aunque no debido, que se mani- 
fiesten inconformes". 

"Examínense los failos que ha producido el Al- 
to Tribunal, y quien lo haga se convencer& de que 
campea en ellos el espíritu de las actuales leyes, que 
éstas se han aplicado en sus términos y que la nue- 
va ideología triunfa con esplendor. Pero hubiera si- 
do injusto no tomar en cuenta las excepciones y de- 
fensas fundadas en preceptos legales, ni los concep- 
tos y normas de la antigua legislación, no reforma- 
da y aún vigente. Y así ha resultado la obra de la 
Suprema Corte, obm de jizsticia y cle honradez; obra 
que, como humana, será imperfecta, pero que jus- 
tifica las palabras del cirtdaclano Presidente de Ia 
República ante el Congreso (le la Unibn, al rendir 
m1 informe, en el año de 1926: "E1 Biipremo Poder 
,Tudicirtl de 1% lpederacibn, trabajando activamente 
p aplicando con estricta justicia, rt la vez que con 
equidad, las leyes del país, contribuve en gran nia. 
iieru a hacer que el orden sea estable, la paz orgkni. 
ea, lrt tranquilidad y prosperidad, efectivas". 



El seño~~ Generitl A l~a ro  Obregón preseritú tina 
iniciativa al Congreso, de reformas constitiiciona- 
les. Ellas tendieron a organizar la Sl~prema Corte 
ilo Justicia de modo que esté capacitada. para des- 
pachar todos los asuntos de su competencria, con 1:i 
expedición y oportunidacl cleseadas; a establecer 
disposiciones que hagan fhcil la depuracióiz de liz 
conducta de los jueces y Difagistrados, e~+tan(io que 
la inamovilidad jndic.ia1 les sirvie~a como carta de 
impiinidail, r a 1~uocui~ar una mejor í'ormti de elec- 
ción de los propios Magistrados de la B~ipreuia C!ois- 
te. 

Aprobadas las reformas por el Congreso, la. Sli- 
prenza Corte de J~~sticiik, a part.ii* del día 20 cle di- 
eiemibre de 1928, quedó integrada por dieciséis Xi- 
nistros. 

El  Alto Cuerpo funciona en Trit>~i~it~l Pleno y 
se tlivide en tres Salas, formadas cada una de ellas 
con cinco 7iEinistros. 

Las audiencias5 tanto (le1 Acuerdo Pleno eomo 
de las Salas, son públicas. 

Los 3linistros po¿lr&n permanecer iiidefinida- 
mente en sus cargos niientras ol)ser.;eii 111ien:t crou- 
ducta; pero pueclen ser ~trivaclos de ellos, si el Pre. 
sidente de la Repiít~lica pide I n  destitlición por caii- 
sa j~ist~ific~~tlit, la CAniara ile Seiintlores, despuEs, 
así lo dee~eta, apro1)wnilo la. mocicíii del Ejecutivo. 

De los delitos oficiales de los Jliiiisti~os, cono- 
cer& el Senado erigiilo en Gran Jiira<lo; pero no po. 



drá abrir la averiguación correspondiente, sin pre- 
1% acusaciún de la Cámara de Diputados. 

El Presidente de la Eepúbliea es quien verifi- 
ca los nombramientos iie ilíinistros de la, Siiprem~t 
Corte los somete a la aprobación (le la CAmara de 
Senadores, la  que otorgara o negará esa aprobación, 
dentro del improrrogable término (le diez días. 

La Ley de 14 de agosto de 1928, que contiene las 
reformas antes expresadas, dispuso qne los Minis- 
tros de la. Stiprema Corte que estaban en ejercicio 
en esa fecha, qiiedariaii siljetos a la ratificación de 
sus nombramientos por el Presictente de la Repú- 
blira, con la aprobación del Senado. 

Satisfechos los requisitos constitucionales, la 
Suprema Corte de Justicia se instaló el día 20 de 
diciembre de 1928. 

Integran ese Alto Cuerpo, en la actiialiilad, los 
señores licenciados : Presidente, Julio García y &E- 
riistr*os Daniel V. Valencia, Fernando de la Fuen- 
te, Francisco Barba, Jesús Guzmán Vaca, Artiiro 
Cisneros Canto, Paulino Machorro Narváez, Enri- 
qiie Osorno il,qiilar, Francisco Díaz IJOIL~~BF~O, Sal- 
v:tclor TJrbina, .Toaqiiín Ortega, Carlos Salcedo, 
Francisco 11. Rriiz, Juan .José Hánchez, Slberto 
Vázquez del Mercado y Luis &f. Calrlerón. 

VIII. 

La narraciítn anterior indica al lector hene1.o- 
lente qiiiénes han siilo los Presidentes (le la 8iipi.e- 
ma Corte ni5s famosos. Desde luego, el licenciado 
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n. &Ianuel de la Pega >7 Peña, fliie a SUS eminentes 
dotes de jurisconsulto '- de lnaestr0, iiili6 una gran 
honr-adez y acenckad~ patriotismo. Cllalldo ejert:i6 
el Poder Ejecutivo, ajustó el tratado de paz c011 10s 
Estailos midos de América, logrando salvar el ho- 
nor nacional y obtener las mejores con<licioiies pa- 
ra el país, que, al borde cle la anarquía, fiié e~icarri- 
lado dentro del sendero clel orLden y la legnlidíd, por 
dos grandes hombres: De la Pesa y Peña y If. Luis 
de la Rosa. Este último coa@uvó activamente a la 
celebrnciún del tratado de Giiadalupe, y en el año 
de 1856, fué nombrado Presidente cle la Sriprema 
Coi-te. 

D. Juan Rautista %Iorr*les, célebre escritor sa- 
tírico, periodista, Diputado al Congreso Constitii- 
yente ile 1824, valiente enemigo de Santa h a ,  a cu- 
ya catilr* contribuyó, fué, asimismo, ~ i n  Presidente 
del Alto Tribiinal, notable y distingiii¿io; Zarco rin- 
(lió tributo a sus'virtudes cuanilo en el seno (le1 Con- 
greso Conutituye~ite de 1857, atacó a los 3finistro;j 
poseedores de la "sabidtiría oficial3'. 

La gloria del licenciado D. Benito -Ju&rex, ilus- 
tre Presiclente &e la Suprema Coyte, cs inmarcesi- 
ItIe. Los hechos <le sil vida piiblica son tan amplia- 
niente conocidos que hiielga ocuparse de ellos. Pero 
hay que señalar que fué un Presiclente iiel Alto 
Cuerpo quien salvó la indepenclencia (le1 país y las 
instit.uciones repubficanas. 

D. Juan B. Ceballos, homhre cle firmes con- 
vicciones, se destacó por si1 virilidad al. rerliazar la, 
condecoración que le ofreció el ciietarlor Saiitn Ana, 
y porque fué Presidente de la Eepiiblica. 



El inteligente D. Sebastifin Le'do de Tejada y 
su antagonista D. José Dtaría Iglesias, el digno iiul- 
eionario y notable político, hom-aron la Presidencia 
de la Suprema Corte; y, asimismo, la hoiiró el señor 
licenciado D. Ignacio L. T'allarta, constitiicionalis- 
t a  (le altos welos, honesto %linistro, Dipiitatto al 
Congreso Constituyente de 1837, Gobernador clel 
Estado de Jalisco y Secretario de Gobeinaei6n r de 
Relaciones. SUS obras pnede decirse que son clfisi- 
cas y se consultan aím frecrieiiteme~ite. 

El  General D. Porfirio Días fii6 nombrado Pre- 
sidente de la, Sliprema Corte, pero no Ile,g6 a ejeiV- 
rer el cargo, porque opt6 por el (le Goberiiad<tr clel 
Estado de Oasiiea. 

D. Jesiís Gonsúlez Ortega., bii116 romo heroico 
soldado. Sus disputas con Jiikrez quedan i~elritailas 
anteriormente. 

D. José Bíaría Bocanegra y D. Justo Corro, 
Presidentes de la St~prema Corte, tarubihn lo fue- 
ron de la Repiíhliea. 

En tien~pos m&s recientes, se distinguieron D. 
Silvestre 3Ioreno Cara,, tratadista de Derecho Cons- 
titiicional, D. Féliu Romero, escritor liberal, en&- 
gico e integtrrimo El,zgintrado, D. Ednardo Castx- 
ñeda, 'honorable p capaz Nagistrado y D. IIau~iel 
Csnrcía %16ndez, cxi~o perío(1o se significó, pnrque la  
Siip~'erna Corte puso al corriente el despacho de sx~s 
asuntos. 



IX. 

La Suprema Corte de Jiisticia nacib en 1824, 
como una instituciún exútica en una sociedad acos- 
tumbrada al régimen colonial. No fué heredera (le 
la Audiencia. Desde el principio tii.r70 organizacif>ii 

facultades peciiliares, qiie se fueron modificando 
paulatinamente, o perdi~raroii y se consolidaroii en 
el curso del tiempo. 

E1 Tribunal fii6 generalmeiite respetado; aírii 
en las  (?pocas miis turbulentas de nuestra historia. 
Xo se le tocb sino liasta eii 1.857, para reoi~ganizarlo 
y darle trasrenilentales atril>ucioiies, que en 1917 
fiieron ampliadas. cle una manera consjiierable. 

La historia del Alto Ciierpo nos den~uestua que 
11a sabido coiiserivar sii decoro, que ha defendido 
las 1il)ertades píihlicxs ;r (pie si en algiinri. ora8iíli 
310 pndo sobreponei.se a In tiranín (le nn gobicriio 
(1espóti<*o, cii miichas otras cometí6 actos que i'e.rre- 
l;in apego a la ley, firmexn, rect,itii<l y valor. 

Ciian!nilo se Iiaga un conrienziido estu(1io de 1~1s 
tesis y resoluciones que Iin proi~nlici~do el Tril)~innl 
ifiirante sli larga S;c,i(l:i, eii reln.ciún con las condicio- 
nes (le niiestra xocieilntl el1 sus clifrrentes 6poras. se 
podrh iiefinir hasta qn6 piinto esos fallos h:tri cal- 
~ixiclo la sed (le jnsticia siifricla por nnestiao lmel>lo 
y cbmo han favorcci(1o el imperjo (le1 derwlio. Ert- 
tonces ser& posil)le saber lo qiie (lebe la jiisticia ti1 
T~.ihiinal o lo qiie este clebe .n la .Tiisticja. 

Entretaiito, y en vista. cle los clrttos rerogiclos. 
piietl(;. coiirliiii-sr <tile 1st actiincihn de la Siip~e~li:~ 



Corte Ita sido digua f honrosa, y que hom1wes nota- 
bles por sus talentos jr virtudes han integrado el Al- 
to Cuerpo, que al llevar a cabo su inmensa obra cfe 
justicia, ha. contribuído indnílablemente a la esta- 
bilidad de las instituciones g a la eonservaeíón de 
la paz, supremo bien de los pueblos y cle los hom- 
bres. 

Antes de concluir, queremos rendir homenaje 
piibliro a la eminente Corpraci6n Judicial, qxie si 
tiene un pasado glorioso, le espera un porvenir me- 
jor, porqiie tiempo vendrá en que sus mandatos, 
expresión del derec'ho, doblegarán a la fuerza bruta, 
reprimirán los desmanes del poder y, en fin, regi- 
r8n le coiiriencia colectiva. 

A ella están deitirados desde hace tiempo nnes- 
tros pobres esfuerzos. Para ella non nuestros respe- 
tas más prof~mdos. 

FIN. 

Suprema Corte de Justic~a ae fa Naclor, 
C .  C .  l .  J. B:BLIC.TTCA 
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